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INTROGUCCION. 

El objeto de nuestro estudio es el demostrar la 

Palta da reglamentación en el **piloto laboral de los 

trabajadoras de la policde preventiva y de vialidad, antes 

agrupados por le Secretaría General de Protección y 

Vialidad, 	que actualmente se dividió, •n Ssoreterie de 

Seguridad Pública y Secretaria de Transporte y Vialidad. 

Independientemente de ello e lo largo de le historia de este 

Institución los trabajadores as han visto carentes de una 

ley o reglamento que los proteja. 

Además de que la labor de estos trabajadores es 

une de les más incansables, pues laboran las veinticuatro 

horas del die porque de ellos depende nuestra 

seguridad, sin embargo, siendo del remo de loe trabajadores 

de más alta responsabilidad, son loe menos 

remunerados y mde dssprotegldos en el ámbito laboral, 

ocasionando clon ello, que souden a medios no muy legales ni 

correctos de allegarse recursos pare cubrir sus necesidades 

familiares; adembe de que es por todos sabido que ello 

es provocado por sus superiores, denigrándose de esta manera 

le imagen del polloís. 

Por ello es necesario y urgente que se instituyan 



medidas reglamentarias en el ámbito laboral con el objeto 

de que sus conductas corruptos deeeperescan, y d• este 

minare se dloifique le labor del policie como empleado y 

como ser humano, toda Vil que ello he provocado que sean 

criticado* por los ciudedenos el desconocer les razones 

que los lleven e esta conducta. 

Es necesario •~oler que setos incansables 

hombree, dlficilments tienen reconocimiento* a sus méritos 

laborales, no obstante, que dieriement• erriespen su vida 

en pro de nuestro bienestar, sin penser mucho en ellos ni en 

sus familia*, les cueles en el caso de que estos seen 

lesionados o pierdan le vide en cumplimiento de su deber, se 

queden e le derive, pues en su ~orto cereoen de recursos 

pera subsistir sin este trabajador, ye que el mismo se el 

sustento de su hornilla, y en le mayor!• de los aseos 

difícilmente obtienen une pensidn. 

Por ello es noteble haoer ~Mostee con esta 

investigeolon le violeoién de sus derechos leóorslee 

haciendo•• necesaria le crecolan de une Ley Laboral de los 

Trabajadores de la Policía e Fin da que le sean reconocidas 

les condiciones de trebejo que realmente merecen. 

Es importante conciderer que los •vences de 

nuestra époos 
	

nos permitan un elevado deserrollo 



tecnoldgico; alindo necesario que date se lleve a cano en el 

irse d• inv•stlgeción, prevención y dersecucián 	de le 

delincuencia, por ello, se debe aportar mayor presupuesto e 

este Institución ellegandoles recursos del gobierno a 

permitir • Intituciones d• le iniciativa privede, que 

perticluen, seto, ademes propicierre que hubiera mayor 

número de elementos y mi• credibilidad en seta 

Institucion, evitando la formecidn de cuerpos d• seguridad 

privados que odio trillen como consecuencia mayores problemas 

y conrusidn entre los ciudedenos, Cebe hacer notar que estos 

cuerpos privados de policía se encuentran Muera del contexto 

d• le ley, ye que no hay una que loe reglamente como 

trsbejedor•e y menos sin como portadores de armes, culpando 

de sus enomelIes en le mayorle de los cosos e loe paliares 

de le seguridad pública, por el simple hecho de partir 

uniforme, y confundir e dotas oon aquéllos. 

Es importante se resuelva de inmediato, para que 

le policle tsng• el desarrollo quo exige le epoca ectuel, 

mejorando'• les condiciones en que presten su trebejo, lee 

cueles redunden en beneficios pare el trabajador y su 

l'ensille, esto tres como consecuencia une armonía en su vide, 

que se reflejaría en el desempeño de su trebejo. 



CAPITULO 

1,1,-TEORIA DE LA RELACION DEL TRASAJO. 

Es importante establecer pero si inicio de nuestro 

teme, el concepto más importante y relevante de este estudio 

la relecién del trebejo, y pare ello es 	necesario ~alar 

que en el pesado los maestros es encontraban con le Figure 

de que seto lee coses que se enoontrsbsn en el comercio eran 

euceptiblee de ser contretedes. 

En Franela ee establecía el contristo de 

arrendamiento de servicios; "Francisco Cernelutti lenza le 

idee de que l• relación de trebejo ere un contrato de 

oespre-venta, semejante el contrato pire el suministro de 

energía eléctrica, puse en virtud de 41, loe trebejedoree 

vendían su energía eléctrica, lee trebejedores 

vendían su •norato de trebejo al empresario, 

quien podio utilizarle en le (ores que estimare conveniente; 

Chatelein y Valverde sostuvieron que deberte considerares a 

le rotulan como un contrato de accieded, lo que tendría la 

ventaja de salvar le dignidad humane, 	pues en él, los 

trabajadores aportaban su ening!. de trebejo y el empresario 

el 	capitel, e fin de compartir lee utilidades, de donde 

resultaba que el sellarlo era l■ partir/1~16n que oorrespon- 



die el trabajo. y no Falto quien di jera que era una especie 

de mandato que el patrono otorgase al traciajador para la 

ejecución de ciertas ac.civIdoqes."1 1  

Siendo ¿atas las primeras teorices 	sobre el tema 

obllgeron e le reflexión de los legisledores de creer une 

conciencia mía real sobre el tema. 

En le Exposicidn de Motivos del Código Civil 	de 

1370, se estableció "que sea cual fuere la esfera social en 

que el hombre se holle colocado, no puede ser comparado con 

los seres irracionales y menos sin con lee *oses inenieedes 

pues un atentado centre le dignidad humana llamar alquiler 

• le prestación de servicios personeles,"(2 ) 

Le Tuerta de le releolén del trebejo como lo 

menifesteron los ~sedares he sido motivo de controversia, 

por este rescin surgen dos corriente* a fin de determiner su 

naturaleza jurfdice entre elles le contrectueliste que tienen 

eue inicios con le tradición civillete que regulaba el 

contrato de trebejo con el principio de igusided entre les 

partes y le eutonomfe de au voluntad y le teoría que tuvo 

sus inicios en 1935 en Alemania , haciendo referencia e que 

el trabajador el incorporares e le empresa y prestar un 

(1)0E BUEN LOZANO,Nástor. Derecho del Trebeio. T. IMptima 

edición Porrds. Mixico. 1999.p.181. 

(2) Idem. 
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trabajo surgid de esta manera la prestación de un servicio, 

debiendo obtener el pago de un salarlo, 	misma que no tuvo 

apoyo por parte de los juristas. 

Por su parte la Ley en el articulo 20 establece 

doe figures comparativas por une parte señale que el 

contrato de trebejo: 

Ee aquél por al cual une persona se obliga 

con otra a prestar un trebejo personal su- 

bordinado por un salario y por le otra de- 

fine a la relacidn de trabajo al acto que 

le dé origen, e la prestacidn de un trebejo 

personsl subordinado a una persone mediante 

un salarlo. 

El contrato y le relación de trabajo son doe 

elementos que se complementan, ye sea que la segunda 

generalmente origine e le primere,de manera exprese o tácita 

y que genere la preetecidn de un trebejo por lo tengo es de 

sume importancia le voluntad de les partes haciéndose 

imptfolto al Derecho del Trebejo, admitiendo los 

contreotuelletee que incluso pueden convenir prestaciones 

superiores e lee de la Ley o, loe que ce pudieren pactar en 

los contratos colectivos, y este soto puede ■er el convenio 

formalizedo por le celebración de un contrato. 

ne seta manera señala que no es indispensable el 
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acuerdo de voluntades para que se Forme une releción de 

trabajo, señalándose que si bien es cierto que el Derecho 

del Trebejo, surgid s cause de regular les relaciones de los 

trabajadores y patrones de la industrie y que en estos casos 

la mismo ye establece eetetutos,condicionee generales o 

contratos colectivos por loe cueles se rigen, y que le son 

propios, en este ceso le relación de trebejo, adquiere vide 

propia, •&siendo el maestro Mario de le Guaye que "se 

contemple une realidad mes aparente que real de la voluntad, 

y que por eso los eindicetos tienen une excesiva 

lntervenolán en le eeleccidn del personal *dem& 

establece que ; s)(1 empresario, cosi nunca interviene en la 

silencian de los trebsjdoree, e loe que diffcileente llega 

e conoce; b)Tempoco son mendeterioe jurfdlcoe quienes 

intervienen en le selecoldn 	del personal, sino por regle 

general, emplesdos eubsiternoe; aJes frecuente y casi 

consiente, que el ingreso de los trelejedoree e une **preso 

ee risitas medlente une oferte pdbllo• de trebejo."(3) 

Deeefortunedemente en le aeyorfe de estos casos el 

sindicato no acepta el ingreso e personal que puede 

mejorar el nivel profesionel de loe trabajadores, toda vez 

que no actúen en representación 	del empresario, mino da sus 

Intereses pera asegurar sus Fines personales. 

moa LA CUEVA Merio,Nuevo Derecho Mexiceno del 

Trebs'o.T.I. Noveno edición . Porrdamehtico. 1984.p.191. 
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Surge otra Figura en la relecián del trebejo 

denominada en el caso de los trabajadores de con/lienza, 

domiísticos y otros, en loe qua establece que éste naos por 

la simple prestación de un trebejo, la ducal cree 

consecuencias jurfdicas, por emitir sebos su consentimiento, 

aun en el ceso de que no existe un contrato escrito; el 

articulo 21 de le Ley Federe! del Trebejo señala: 

Se presume la existencia del contrato de 

trebejo entre el que preste un servicio 

personal y el que lo recibe. 

A le 'sita d• estipulaciones impresos de este 

contrita, le preeteolón de servicios se entanderd regida por 

le ley y por lee normes supletorias. 

Mor su porte le Legielecan 	Msslcsns establece le 

obligeoldn 	de repulir lee condiciones de trebejo por 

escrito y su falto 	es le impute el petral, , sin s'Ibera° su 

ausencia no prive el trabajador de sus derechos contenidos 

en le Ley. 

El maestro Mario de la Cueva ••Alele que "el 

Derecho del Trebejo es une edecueción constente de lee 

normes generalas a les necesidades de la clase trabajadora, 

la relsoldn de trebejo es le necesidad concreta de cede 
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trebejedor."(4) 

Finalmente 	en le constitución de 1917 	se 

decidid que los derechos de los trabajadoras 	Fueran un 

derecho social y no un derecho privado y en le Ley de 1970 

en su Declerecidn de Derechos que Welebe que donde quiera 

debe estar el Derecho del trebejo surgiendo le necesidad de 

establecer lo anterior en un precepto que contenga, le 

oueetidn teérioe-dootrinel. 

1.2.-RELACIÓN JURÍDICA DEL TRAPAJO. 

Nace le Relación Jurídica Liberal en cuento hay 

une cancelan entre dos o mis persones que en este ceso se 

denominen •apresarlo o patrón y trabajador, le cual empiece 

e producir coneecuenolee. 

El mseetro Mario de le Cueva "dios que le 

finalidad suprema de le justicia es el hombre, con su 

exigencia de condiciones de trebejo que ••asuren en el 

presente y en el futuro un nivel decoroso pera le familia, 

pare su dignidad, pera eu igualdad con todos los seres 

(4)TRUE8A URBINA Alberto. Nuevo Derecho del Trebejo. Sexta 

edición. Furnia. México. 1981.p. 67. 
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humanos y para su libertad -esel 	no meramente formal." (S) 

Concepto muy loable del maestro , y con el cual 

estemos de •cuerdo, sin embargo desafortunadamente éste en 

le actualidad no se lleva a cabo al cien por ciento en 

nuestra impertición de geranties. 

Se establecen diversas figuras generadores de 

estos principios que son 

"snmpresario y trebiejedor, persones individuales. 

tinmpreserio persone jurídica y trabajador 

Persone individual. 

onmpreseric Eeeedo o entidad pública y 

trabajador individual. 

d)(epreeerio corporación profesional y trabajador 

representado por corporación profesional. 

e)Impreserio persone individual o jurídica y 

grupo de trabajadores oonetituidos."(6), este relsoidn 

laboral, noca el Derecho del Trebejo. 

Os le relación jurídico libare' de los individuos 

surgen derechos y deberes loe cueles durarán el tiempo que 

dure el contreto, siendo d.to un vínculo formal que los une, 

y que conduce en olerte Forme a la estabilidad en el empleo 

(5) Ibidem. p. 69 
(6)ALONSO GARCÍA.Manuel.Introducción al Estudio  del 

Derscho.Bosch.1968.p.192. 
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siendo éste la cause principal del Derecho Laboral. 

Otro de sus Formes es le edminietretive 

establecido entre un particular y el Estado con carácter de 

petrdn."Todevfe, u con referencie e loe convenios 

colectivos, y el propio régimen de lee disociaciones 

profesioneles, cabria heblor de un tercer camino e través 

del cual se muestre efectivo le relación jurfdice laboral. y 

es el que se despliego en *I seno de les normes estatutarias 

que preside el propio desarrollo de este tipo de 

organizaciones en cuanto engendren relacione• con 

proyecciones y treecendenoie en el mundo laboral. 

ñi vinculo contractual, por un ledo, le normecién 

administrativa laboral, por otro, el régimen estatutario de 

las organizaciones profesionales, por áltimo, son otros 

tantos lazos que gerantizen y aseguren le eficsoie y le 

permenencie de le relsoidn juridica laboral que por conducto 

es manifieste, y cuya vida ea prolongo en la dimensión -

contractual, estatutaria o jurfdioo pública, en que le 

relsolón se diversifice."(7) 

Lo que con ello ea garentía• 	al vinculo entre 

los sujetos, y solo con el principio de exigibilidad se 

pueda reclamar e trovas de le vIe judicial. 

(7) Ibídem. p. 184. 
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Por su parte las relaciones jurídico laborales se 

estime tener dos supuestos el primero reglementer les 

relaciones entre trabajador y patrón , y la segunda que 

queden contempladas ésta, en un contrato, estableciendo 

todas las Figures que de elles surjan y que les mismas es 

contemplen en une real/mental:Min. 

"La estructura de la relsoldn jurídica leborel no 

es 	distinta de le relación jurfdics en general. Por 	lo 

tanto, en ella cebe desentrañar une pluralidad de personas 

o sujetos, un objeto, un contenido jurfdlco y un principio 

que confiere eigniPloedo uniterio a le relecldn."(4) 

Por su parte el primero de los elementos no tiene 

mayor complicación , toda vez que en elle es establecen e 

loe Individuos que la conformen entre ellos el petrén 	y el 

trabajador, que emiten su consentimiento pera que éste es 

lleve a cebo, creando derechos y deberes. 

Otro de los elemento, que 	le conformen es el 

objeto siendo éste un enlace entre los individuos que 

conforman le relecién jurfdloo laboral, siendo béelosmente 

la estructure del Derecho del Trebejo. 

(3) lbidsm. p. 130. 
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En este ceso se trate del 	vínculo entra lee 

situaciones que pueden 	darse entre los individuos de une 

relecidn en Puncidn de le preetecidn del trebejo. 

Y el tercero y último elemento de le n'Inclán 

jurídico laboral, es referente al contenido en le 

estructure, menifeeténdose basicamente en el doble orden 	de 

menifesteclonee extreoontreotuele• y contreotusles. 

Surgiendo sef estos dos figures 	de le primer• de 

elles surge de normes generales que afecten • une comunidad 

de individuos por igual originando derecho■ y deberes entre 

el 	individuo y le edminiatrecién. Sin 	~ergo 	les 

manifestaciones oontrectuelista• surgen de la rsaliz•oidn de 

un contrito de trebejo, teniendo su nacimiento en si sieso, 

surgiendo d• este lee condicione, de trebejo 
	

que •• 

componen de le voluntad de les partes. 

"Nos encontremos todevle dentro de lo que 

pudisrsso• denominar estetloe del controlo de trebejo, ya 

que hasta este momento en el trebejo que ee preste por 

cuente ajen• y que sirve 00100 objeto de un contrato entre 

sujetos y con regulsoion de normes determinadas el contrito 

unicements ha nacido, cuente con un• naturaleza determinado, 

pero ee holle pendiente de desenvolvimiento posterior que 

he de hacerse efectivo • trevss de une serie de contenidos, 

que son, en gran medido, les condiciones del mismo 
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contrato."(9) 

Estos surgen por escrito o de manera verbal ye que 

no podemos dejar a un ledo la relacién que surja entre los 

individuos de manera 	voluntaria sin que éste se contemple 

en un documento. 

"El contrato ye Formellsado, por su misma 

naturaleza supone le exigenole de un contenido determinado, 

que Fundamentalmente se hallaré constituido por lo que son: 

prestaciones del trabajador y del empresario. En éstes, 

naturalmente, 	he de quedar encuadrado todo lo relativo e 

obligaciones y derechos de uno y otro, creándose est el 

eisteme general de «sotos o consecuencias nacidas de le 

esigenole del oontreto."(10) 

Treténdoes entonces el derecho laboral de une 

discipline que le interese al hombre como sersoedor de 

prestaciones y derecho• que lo protejan , reglementendo le 

labor de le mujer y de loe menores de edad, e Fin de 

proteger su salud y dignidad, además de regular sus derechos 

sociales , estableciendo los riesgos, y le forme de ponerle 

remedio e los problemas que surjan , aunque todavía tienen 

lagunas que se separe con el tiempo se despejen y sobre 

elles los legisladores reglamenten. 

((9) Ibídem. p. 354. 

(10) Idem. 
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1.3.-PATRÓN - ESTADO. 

Comencemos por eenelsr el concepto de petrdn que 

define le Ley en su articulo 10 : 

Petron es le persona Fíelos o moral que 

utiliza los servicios de uno o verlos tra- 

bajadores 

Por su parte Manual Alonso Gercfs define este 

concepto como "todo persone natural o jurfdlom que 	se 

obligo e remunerar si trebejo prestado por su cuenta 

haciendo suyos los frutos' o productos obtenidos de le 

mencionad. prestecién."(11) 

Sin embargo sabemos que las leyes laboral,• de 

1931 se utiliziebe el término de petron6 y no el de pstrén 

que conocemos actualmente, 

Al concepto de osarán se le h■ dedo diferentes 

denominaciones entre elles le de dador de trebejo, dador de 

empleo, patrono y locatario, empresa, empresario, estos 

ditimos vistos mée en el sentido econdmloo que jurídico con 

Aren trascendencia en el derecho Español. 

(11) CABAZOS FLORES Beltazar. 38 Lecciones de Derecho 

Laborel.Séptima adición. Trillas. México.1992.p.S4 
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'En le medida en que el patrón constituye un 

concepto jurídico, aún cuando le expresión usada puede tener 

también otras impliceolonse, lo que nos interese de ese 

concepto es su doble condición de acreedor y deudor en la 

relación laboral, •in olvidar el problema fundamental, 

planteado entre otros por Deserto Junior, en el sentido di 

que "hoy es considera como empleador, no e le persone fíelos 

del propietario de le empresa sino e le propia empresa, esto 

es, su clientela, el conjunto de bienes, derechos y 

oalleeolones que le constituyen y que, por lo tinto, con su 

personal, constituyen un todo dnioo que puede como tal, 

pesar de uno e otro propietario de le empress"(12), y sobre 

le palabro patrón Floten une serie de conceptos de diverso■ 

pensadores. 

Surge en 1931 de este manero lee figure• de patrón 

o reepreeentente del patrón oontenide en el erttoulo 11 de 

le Ley Federal del Trebejo. 

Los directores, edministradorse, gerentes y 

demás persones que sjsraan Funciones de di-

recelan o administreolón de le amores. o 

establecimiento, serán considerados repre- 

(12)Eetudioe de Derecho en memoria del doctor Alejandro 

M.Uneein , Bueno' Airee 1954.p.35 clt.en tratado de Derecho 

del 	Trebejo 	dir.Merio 	L. Devssii.p.482.0e 	Buen 

L.Nástor. ob. cit. p.475. 
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santentes del patrón y en tal concepto lo 

obligan en sus relaciones con loe trabaja-

doras. 

L• figure del intermediario se la persone tercera 

ajena • 1* relación laboral, que sirve de conduoto pare que 

éste se establezca en forma directa entre dos persones. Le 

cual actúa en nombre propio y ore• entre loe individuos un• 

relación directa. 

Este figura es muy común en lee dependencias del 

gobierno, y son ellos los que orean les relacionas entre los 

trabajadores y el patrón Estado. 

El Estado como patrón es una figura que no 

difiere mucho de les otras y• que también en éste se creen 

~mohos y deberes con loe trabajadores, 	dniosmente que 

bate •oteo• en nombra del Estado. 

11E1 Estado, en le relación laboral, colme 

funciones grave: de fiscalizador del cumplimiento de lee 

obligaciones patronales y de la observancia de regles sobre 

seguridad e higiene. Sus breaos ejecutores, conforme le ley 

podrán ser el Secretario del Trabajo y da lePrevisión 

Social, 	los gobernadores de los Estados o el Jefe del 

Departamento del °letrita Federal, los que, por regle 

general •odian 	por medio de loe direcciones o del 

Departamento del Trabajo."(13) 

(13) Ibiciam, p.587 y 588. 
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1.4.TRASAJADORE3 AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Se dice que es el trebejo del hombre le m'e noble 

d• lee actividades, la cual redime • lo• hombree y e los 

pueblos loe hace libres. 

Le releolén 	del trebejo como bien lo hemos 

cinglado con anterioridad se compone de do• elementos 

fundementeles el lastren y el trabajador, refiriéndonos e 

este último, momo le persone que realizo el trebejo, bajo 

lee condiciones de otro denominado petrén. 

El ertioule do. de le Ley Federal del Trabajo 

establece{ 

El trabajador ea todo persone Fisica que 

preste a otro Fletas o moral un trabajo 

personal subordinado. 

Da lo anterior se desprende, en primer término que 

el trebajedor seré una persone fíele* y no moral por 

ser une actividad personal, por el contrario con el peerén e 

y segundo que ee prestaré un trebejo subordinado, 	que se 

presto a otra persone. 



16 

Por 	nuestro porte coincidimos con las 

meniFeateciones del maestro Roberto Muñoz Ramón , que 

considera en primer tirmino,e los trabajadores en el sentido 

amplio de le palabra, toda persone que desarrolle une 

sotividad, que por ello tenlas que estar subordinad• • otra, 

y segundo que si precepto contenido en l• ley es incompleto 

por no hacer m•nolán a que el trebejo deberé ser prestado de 

manero libre, por propio consentimiento y será igualmente 

remunerador. 

Prolongado y lleno da dificultadas , fue •l 

sendero que transitaron lee trabajadores al servicio del 

Estado y de loe municipios, pare lograr que sus relellionse 

de trebejo alcanzaren le proteccion constitucional. 

El constituyente de Queritero da 1917, no 

extendid l• prestsoién da le Osolereolén da los derechos 

sociales a los trabajadoras al serviola del Estado. Os 1917 

• 1929 salo unas cuentos entidades federativas se ocuparon 

de regular las relaciones con sus trabajadores, dentro da 

las layas expedido* por loe congreso• locales, en ejercicio 

de le 	',Quitad concurrente (Federecilln - Estado), pera 

legislar en meterle da trebejo. 

Le desigualdad de trato derivada de la existencia 

de mucha legislaciones del trabajo, propició que en 1929 s• 

Fsderellzere le legielecidn del 	trebejo; lo anterior dio 
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paute a la creación de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

El artículo 2o. da la LFT de 1931 esteblecre: 

Lie releoiones entre el Estado Federscián, 

Estado Munlcipel y sus servidores se regir4n 

por les leyes del servicio civil que se ompl 

da. 

Cuando fueron emitidos estos leyes, regularon con 

vendes limiteciones el trabajo de loe Burócratas estatales 

y municipeles. 

Al dividirse el ertroulo 123 conetitucionel,en dos 

'portados en 1900, surgid l• dude en cuál de ello* quederien 

comprendidas 	lee relaciones laborales de loe trabajadores 

el servicio de los gobiernos de loe Estados y Municipios. 

Loe trabajadores el servicio de los gobiernos 

estatales y municipales, continuaron repulidos por lee leyes 

civiles, gest siempre de manero desigual, y por debajo d• los 

dersohos laborales mínimos establecidos •n le constituolén. 

Luego d• 65 e5ots do injusto olvido, se decidió 

tutelar en •l més alto ordenamiento jurídico de México, le 

conetituoidn, les relaciones laborales de los burócratas 
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estatales y municipalse."(14) 

Quedando contenidas Finalmente en el aportado "8", 

de le constitución , y en los iertfculoe 115 116, sin embargo 

no en todas lee entidades de Is república han hecho les 

adecuaciones e sus leyes locales no °Ostente que han 

transcurrido cinco años pera el plago señalado, sin embargo 

esto no meré obstioulo pera que gocen de loe benePiclos e que 

tienen derecho. 

Artfoulo 115 Constitucional ~els; 

"Los estados edopeterén , pere su régimen in-

terior, le Forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como bese 

de su división territorial y de ■u °Non! -

asolan politice y edmlnistretive." 

Artfoulo 118; él poder pdblico de los estados 

se dividiré, pare su ejercicio, en Ejecutivo 

Legieletivo y Judicial, y no podré reunir,* 

dos o mes de estos poderse en une sois perso-

na corporecién, ni ~omitirse el legislati-

vo en un sólo individuo. 

(14)OÁVALOS MORALES, 	José. Justicie 	que 	tarde LA 

BUROCRACIA. Excelelor. MéxIco.D.F. 12 de agosto de 1989. 
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"El Estado como toda persona jurídica colectiva, 

necesita da 	le participación del individuo o persona 

/fiaca, pera que realice en particular sus tareas o 

cometidos pare ejercitar loe derechos y cumplir les 

obligaciones que le corresponden."(15) 

Pero como ya hemos mencionado el artículo 123 en 

su apartado "9" excluye el régimen burocrático laboral, por 

disposición da la fraccion XIII a determinados trabajadores, 

los 	que se dedican a le eegurided pdblioe, loe cueles se 

orgenisen de manera euténome, aovando de un merco jurídico 

propio donde puedan deeerrollerse, siempre Y cuando no 

contrevensen e le ley suprema. 

El artículo 2o de le Ley Federal de los 

Trabajadores el Servicio del Estado eaMale 

Pare los efecto* de sets ley, le relecidn 

jurfdice de trebejo se entiende establecida 

entre los titulares de las dependencias e 

instituciones citadas y loe trabajadoras de 

bese e su servicio. 

Estos trabajadores dependientes de la Federación y 

mes exclusivamente del Departamento del Distrito Federal 

(15)ACOSTA ROMERO, Miguel, Teoría General del 	Derecho 

Administrativo.Forrds. Quinre 	ed.Mixioo. 1583.p.661.citedo 

por Clávelos Morales Joe4.Conatitución y Nuevo Derecho del 

frelejo.PorrUI,México.1988.p.S5. 
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por ser da bese ye que 	tienen una relación jurídico con el 

Estado, sin embargo ellos se encuentren excluido* de le Ley 

Federal del Trebejo, gozando de derechos indivlduelee, y no 

Ser de loe colectivos, ya que igual que los trabajadores de 

oonfi•nss no tienen derecho • le sindicellzacldn y e le 

contretecién colectiva ni tampoco • la huelga. 

En el ceso de loe paliares 	son considerado* 

trebejedores en virtud de que sus nombramientos son 

expedidos por un• autoridad, e trovés de un funcionario 

sutorizedo 	 mayor o responsable del personal de cede 

unlded), dentro de lee modalidades de la ley orgánica de le 

dependencia e que se trete. 

Y esto e• por •1 hecho de que al nombremlento"por 

su propia naturaleza, y• que es une de les partes, el 

servidor pdblico, no participe ni interviene su voluntad en 

le Pljecién 	de las condiciones que es impone pera 

tr•b•jar."(16) 

Clero esté que no se obligs el individuo • 

heceptar este nombramiento, dejando libre l• voluntad del 

mismo si heoepts u no el empleo, claro set* 	que bajo 

las condiciones que estaolsce el Estado seaelendo que en 

(16)CANTON 
	

MOLLEPI,Miguel.0erscho 	del 	?rebelo 

aurocrético.Pec.México.1988.p.94 
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este casa lord la persona que designe el Secretario de la 

Seguridad Pública. 

Se fijarán las condicionen de trabajo como son lea jornadas 

de trabajo, horarios, salarios, categorías y puesto, dejando 

fundementelmente claro de que dates dependerán de les 

neaseidedee del servicio que desampeNen 

1.5.-POLICIA. 

El concepto y el término de le policía proviene 

del vocablo latino "politia", que significa el buen orden 

que se observe en les ciudades y estados cumpliendo con lee 

leyes establecidos pera un buen gobierno: y en griego la 

palabro politele: significo constitución de le ciudad o 

Setede."(17) 

Le pollofe dice Fiorinl, es el instrumento 

jurídico, el cual ea oreado por la inteligencia social del 

hombre pero mantener un equilibrio con el objeto de superar 

les difierenclee , alejando el peligro Y neutralizando le 

perturbecidn. 

(17)0iccioneric Enciclopédico Quillet, T.IV. Cumbre, dociseve 

ad. México.1983.p.780. 
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en esencia de mantener al buen orden, 

tranquilidad, o normalidad en la vida de une vida o estado, 

limpieza aseo, cortaste urbanidad cuerpo que mantiene el 

orden material externo y le seguridad del gobierno y de loe 

ciudadanos e quienes impere le legislación vigente. Más 

particularmente, la organización no uniFormede que investiga 

la comisión de los delitos y treta de detener a los autores 

pare ponerlos • disposición de los tribunales 

competentes. Agentes que pertenecen e 	este cuerpo. Como 

buen gobierno, se seMele cuál Finalidad se de le pollo!' le 

bondad o discipline de les costumbres el mantenimiento del 

ardan público, le protecoién de le propiedad y le libertad 

individual, el velar por le salud pabilos, reprimir los 

abusos que pueden cometerse en el comercio, el ornato 

público, le higiene de les vías pdblices, la represión de 

lee juegos prohibidos, la vigilenola de golosos y la 

recogida de vagos ;y en general, le ebeervinole de les leyes 

reglamentos y bandos. 

L• policre constituye une meniFeeteciiin del poder 

de autoridad del Estado pare el cumplimiento de lo• 

expresados objetivos. De modo especial le edministrecidn 

necesite un cierto poder coactivo que asegure el 

mentenimineto del orden público, y e este Pin tiende la 

policl■ en el orden social establecido, Este realización del 

orden pdblico necesite de ciertos elementos activos que de 

el Estado; pera esta Fuerza no tiene por misión le de ser 
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disgregadore; sino la de cumplir Fines de carácter 

esencial .Cuando le policía no cumple tul misión deje de 

representar el poder de eutoridsd del Estado, y pese a ser 

instrumento de intereses personales; pero nunca de loe 

generalas, totalizados en le vide ciudadana plene y 

consciente (V.Juea y Ley da le poliol•)."(18) 

Según el Diccionario de le Reel Academia de l• 

Lengua Espeffiale policía eigniFloesuel buen orden que se 

observe en lee ciudades y repdbllose, cumpliéndose lee leyes 

y ordenanzas establecidas pera su mejor gobl•rno."(19) 

Al utilizar l• palabra pallare de inmediato viene 

• nuetr• 	mente si concepto de seguridad o protección, si 

bien e• cierto que este orgeniemo tiene •eta Punción , 

temblón lo es le poliol• de seguridad pública cuente con 

&geno, especieles,como le policía de poder público y le 

adminietretive, cebe mencionar que éste nace e consecuencia 

d• le existencia d• grupos humanos, donde surgen caeos de 

ineepurided, violencle e intranquilidad. 

"Está aceptado, bajo nuestra Forma democritlos de 

gobierno, que la Finalidad general de le policía ea proteger 

(16)CABANELLAS,Guillermo. Diccionario 	 del 	Derecho 

Usuel.T.III.De Pelms.Argentine.1954.p.118. 

(19)Olccionerio de la Real Academia de la Lengua Española, 

Espesa Calpe.tercere ed.Españe, 1983.p.1206. 
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las vidas 	la propiedad y preservar 	le paz. La policra 

tiene la reaponsabilldad de asegurar que puedan llevarse a 

cabo lee actividades ordenadas 	de 	la sociedad. Es una 

democracia, el pueblo decreta el alcance de les actividades 

d• le policfe, por medio de leyes, costumbres y usos 

sociales. Las Finalidades mute amplias de la policía, en 

todos los 'Ligeros, son controlar y/o arrestar a los miembros 

de le sociedad que no respeten las leyes • ayudar e otras 

dependencias debidamente constituidas del gobierno en la 

creación de 	un 	medio 	ambiente 	ordenado. Existen 

miembros inconforme• en todas les sociedades, incluyéndose e 

los rateros, los ladrones, los asesinos y los 

violadores. Eses persones cometen lo• 	crímenes melum ss 

(malos de por sfl, que se consideren generalmente así en 

todas les sociedades. Existen temblér en todas partes 

alteradoras del orden, ebrios, violadores de las leyes de 

tránsito y persones que molesten llevando a cebo sosos que 

treetornen • interrumpen el modo ordenado de vide. . 

los países libres que amenazan, asimismo, le estructura 

politice, social y econdmioe de l• socieded."(20) 

Sin embargo todos costee actividades , se les han 

conferido algunas otros adicionales que son en esencia de 

servicio práctico, ye que ayudan a encontrar objetos 

¡20)KENNEY JOHN.R.PieneciSn x Dirección Administrativa de la 

Policía.  Traduccción Agustín Contin S. revisidn Jorge Palia 

Reyes. Limuea México. 1990. p. 
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perdidos, o incluso e personas extraviadas, combatir 

incendios, inspeccionar y ayudar al poder judicial en caso 

de embargos, lanzamientos y otras funciones adicionales ye 

mencionadas, esto se les confiere debido e que se encuentren 

mas en contacto con el pueblo. 

!.6.-POLICIA PREVENTIVA. 

Como su nombre lo indios su fin principel es el de 

prevenir. 

"Durante le Edad Antigüe y l• éded Medie ee 

consideré que le actividad de pulíais incluís todo le 

matusalén 	de 	loe entes ~liaos. Posteriormente es 

desprendieron de este concepto les relativas relaciones 

internacionales, justicie y Finenass, de tal memore que salo 

le actividad reguledors de lee condiciones internes de les 

ciudades pare 'entonar el orden de le comunidad se consideró 

como expresión del poder del policía." (21) 

(21)DELGADILLO GUTIERREZ, Luis Humberto,Nenuel Lucero 

Espinoze.Elementos del Derecho Adminletrativo.LimusaMixico 

19119.p.16. 
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Si bien el objeto principal y Fundamental ds la 

policfe se proteger le seguridad, la salubridad y 1• more!, 

pública y prevenir cualquier acto que altere lo anterior. 

Dentro del proceso de modernizacidn 	da le Foliare 

en bese a le orgenizecián y desarrollo del gobierno Federal, 

se instauraron 	programes 	O Fin de dar prioridad e loe 

diversos sectores de le pobleci6n en el requerimiento de 

servicio de protección y vialidad, de •muerdo e los momentos 

aotuelee que vive le ciudad de México y su desarrollo. 

Con si fin de cumplir sus reeponsebilidedee, le 

policial tiene que desempeñar cuatro amplie* Punciones 

principalmente que seré en primer orden el combatir el 

crimen, reglamentar el comportamiento de orden y decenal*, 

prevenir el crimen y el premier servicios: 

1,-Combatir el crimenleeta ectivided ve 

intrfneecemente ligada e le epliceción ds leyes penales e 

Fin de frenar le actividad criminal. 

2.-Reglamentar el comportemmiento de orden y 

decencleiseri le actividad encaminada e hacer cumplir les 

reglas crecerles* por le comunidad destinadas e seguir une 

uniformidad de satividedes y comportamientos entre les 

personas, sin que lleven consigo un estigma de 

criminelided. 
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3,-Prevenir el orímenise organizarán en Lao 

comunidades ,zonas de petrulleje con el objeto da *vítor el 

deseo de cometer un *oto ilícito. 

La poliol• se dividió per• su mejor servicio, 

primero por delegaciones denominidolos sectores, y distes e 

su vez •n subsectores y •otuslmente ceda sector se he 

dividido en cuatro zonas , e fin de que hoye une ffejor 

distribución de loe elementos preventivos y de vialidad. 

"Le sociedad necesite un medio ambiente que 

disminuye el mínimo los desórdenes y los trastornos . La 

creación de ss• medio ambiente debe llevere• • cebo dentro 

de le estructura de lee leyes, los usos y les costumbres 

apolilles del paf', y con el fin de servir a voluntad d• le 

Sociedad •n general. Los policías, en une sociedad libre, 

son *gentes del pueblo y deben servir e es• pueblo."(22) 

En la actualided son insuficiente• los elementos 

de l• pallare pare nue•tre gran eludid, *demi* de contar 

este Institución con un presupuesto limitado e cause de los 

problemas económico, actuales , por ello •e hen ••t•blecido 

programas de essurided individual ens•ñsndo e la oludsdsnf• 

• prevenir posibles ilícitos . 

(22)Ibidem p. 18 
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CAPITULO 

II 

ANTECEDENTES. 

Le poliole surge como un• neceeided de le socieded 

en desarrollo de mantener le tranquilidad y la seguridad 

creando pero ello un orgenidmo que preservaré le pea social 

entre los individuos, hediendo cumplir les leyes 

gubernamentales engominados e mentener le estabilidad en el 

Miosota jurídico, social y moral. 

Sin que por ello ss tenga que privar de le 

libertad e loe individuos, pero el bojo ciertos perdmetroe 

de conducta que ~eran seguir. 

Creándose le policía, como un organismo sencillo, 

sin mayores pretensiones que les de servir de apoyo y 

orientecidn de loe oludsdenos, llegendoes e convertir en lo 

que es hoy, une Inetituoidn 	perfectamente bien orgenisede, 

con une 	gren osntided de pereonel y un sin ndeero de 

Pululen**, que ven desde les mismes que tuvieron en sus 

inicias, heete lee de ~tener le pea y el buen 

funcionamiento de loe estebleolmientoe pdblicoe y de 

gobierno. Todo esto, clero, bajo condiciones estebleoldes 

por el legislador, por ser le policte un organismo 
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dependiente del Estado y tener un cerécter eminentemente 

administrativo. 

Con respecto a las Funciones que por cierto son 

muy amplias como ya ee hizo mencl6n, depende le proteccian 

del derecho p4b11co reprimir •taquee ilegales en contra de 

la ley ademé• de velar por le seguridad, salvaguardar el 

bienestar jurfdioo de particulares y de la comunlded Frente 

• loe peligros que amenazan su existencia y su patrimonio, 

de la misma manare mantener •l orden público, previniendo 

las prohibiolonee que regula o establece l• ley penal, que 

ven en contra del criterio ético y moral del grupo social a 

fin de mantener la convivencia humana •n ermonfe. 

3.1,-ORIGEN DE LA MOLICh. 

En •sts capitulo hablaremos de los inicioede la 

pollofe, en México. En le •poca prehispenica el Fundarse, 

l• ciudad de Tenoohtislin, Sets 	se dividid en cuatro 

grande• barrios con igual niimero de habitantes, •1 creerse 

la adminietracidn de justicie que Fija un término de 80 días 

pero que concluyera cualquier pleito, y de esta manera un 

pregonero se encargarle de publicar las sentencies. Al 

respecto señale Chevero Alfredo que: "Encontréndose e otras 

autoridades subalternos que ejercIen Funciones de Policía, 



30 

elegidos por los vecinos del colpulli, y tenían cargo de 

vigilar s cierto rubiera de Familias y de dar cuanta de sus 

acciones e los jusces."(23) 

A le llegada de los españoles oonsidsrairon que 

Tenochtitlán , carie el lugar ideal pare establecer los 

podares de lo ciudad, Ploman Cortés precursor de le idea sn 

1524, dio origen e lo que *arfe mée tarde ls capitel de le 

Nueva EspeRs 	y Finalmente le eludid de México". . .y con 

elle une serie de lineamientos administrativos que pera la 

importancia) del sitio se tuvieran que proyector., todo 	el 

esquema se basaba en 	le policía, la cual Pus le molécula 

del buen Gobierno; entendemos esta idee m*a ampliamente, que 

como ss observe hoy en die ye que el término no erg reducir 

e vigilar o cuidar sl orden de una sociedad, sino mis que 

eso, para administrar Codee las sofividsdes que as genereben 

en la ciudad, anteponiendo el seso, vigilencie y seguridad 

en Codee elles, pera que se estableciera un desarrollo sn la 

municipalidad requerida; por lo mismo, podemos pensar que le 

pollera Pus sindnimo de buen goblerno."(24) 

En le Colonia se formaron grupos ~cascos, es 

importante mencionar que las corporaciones municipeles Si 

juntaban regularmente en gestan denominéndola Cabildo la 

( 23)CHAVERO,A1Froodo. 	México 	e 	Través 	de 	los 

Siglos. T.I. P.585 

(24) NACIF MINA, Jorge. La Foliare en le Ciudad de México 

(1524-1928) SOCICULTUR.p. 17 
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cual establecfa lea disposiciones que recularían la vida del 

lugar, y a su vez una comisión especial llamada Junta de 

Policía, y en grupos de personas de distlntu 	oficios entra 

ellos celadores guarde Farolee. vigi:antes o inapectoree qua 

se nacfan cargo de diferentes oorua para el mantenimiento y 

mejoramiento de 	la ciudad, y para hacerlos cumplir e 

intervenir oportunamente en les anomalfas que se suscitaren, 

se encontraba le policfa La cual FIJA adquiriendo el control 

tanto administrativo como polftioo. 

En 1527 el Rey de le Nueve España el percatarse de 

lo anterior oreó un órgano Superior de Gobierno y Justicia 

llamado de la Real Audiencia el cual tenía Facultades mixtas 

.tanto en materia de Gobierno como en asuntos de 

justicie, asé también llegó a Funcionar como Tribunal de 

Segunda Instancia, por lo tanto actuaba en todos los 

negocios criminales que Fueren realizados por hechos 

delictuosos 	llamándole. Caeos 
	

de 	le Corte" 	(as,. 

Posteriormente se inició un proceso pare dar de alta y 

legalizar a los elementos de le policía en 1745, por orden 

del Virrey, el siguiente ano se ordenó se propusieran tres 

personas 	para el cargo de Diputados para le junte de 

policía que trabajarían estrechamente con el corregidor para 

el buen orden del ayuntamiento y acelerar los trebejos que 

se realizaban en el mismo. Sin embargo fue hesito 1776 que as 

(251 Ibidem. p. 20. 



32 

aprobaron setos cargos. 

En México se creó une Institución la cual se 

encargó de castigar 4 los criminales, que estaba bajo el 

mando de un Alcalde que tenle a dos mil elementos que se 

dedicaron e aplicar testigos crueles e inhumenos que 

consistían en asesinar y mutilar a los supuestos criminales, 

dejando los cuerpos en le vía pública, por este situación en 

1780 propuso el Arzobispo de Méxiclo se orearan loe Alcaldes 

de Berrio lo• cuales auxiliarían a la pollo(• e vigilar y 

controlar ademé• de prevenir que las persones no 

delinquieren • fin de que ye no se dieran mis crímenes por 

loe miembros de le Sante Hermandad de l• Acordada llamada 

•s( en EspeMe, donde se encontraba su cede. 

ARos más tarde el Conde de Revillsgiaedo 

consideró que la policía se encontraba en desorden por lo 

que procedió e formar un Reglamento de 18 puntos, los cuales 

contenían principios pare prevenir loe incendios, quedando, 

inmerso en los archivos de le pollada, correspondiéndole 

esta toree desde entonces el cuerpo o agrupamiento de 

policía en especial al denominado de bomberos. 

Sin embargo se importante mencionar que la policía 

ere la "organización misma del sistema municipal auspiciada 

por el Ayuntamiento en primera instancia y por al Gobierno 

Virreynal en momento definitivos de determinaciones u 
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ordenenzes."13), el cual se encontraba formado por grupos 

específicos de personas encargadas de diferentes tareas coma 

era los Alcaldes de Sarrio y con ellos loe encargados del 

alumbrado, 	mercados, 	calles, 	plazas, 	edificios, 

construcciones y otras tersas, todos ello* vigilados de 

cumplir con sus funciones por los celadores de policía, para 

el mejoramiento d■ la ciudad, ye que no tenían en sus 

obligaciones le de perseguir ni detener delincuentes, 

únicamente rendir Informes al respecto a le sesión de 

Cabildo e la cual ya nos hamos referido. 

E■ en 1811 que Francisco Javier Venegas crea un 

reglamento con puntos claves para le organización de la 

ciudad nombrando así por primera vez a un Superintendente de 

policía y tranquilidad público, que tendría como punto 

primordial la de guardar le pez social, y pera ello tenía 

como tarea el expedir pasaportes, a persones que entraban y 

salían de le eludid, y sal sabían cuentas se quedaban, 

además 	visitaban las 	cases que consideraban sospechosas, 

evitaban reuniones numerosas en tupieres cerrados como cesas 

de juego, peluquerías y vinaterías ya que en esos tiempos 

comenzaron a surgir actos considerados delictuosos por parte 

de los criollos, por lo que tenían e su cargó la policía a 

1S Tenientes oistriouidos en 32 barrios con facultades de 

valerse de más personas pagadas, si fuese necesario para 

(20  ) Ibidem. p.28. 
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cumplir eFectiveminte con sus obligaciones, se importante 

destacar que como en estos años el Gobierno Virreynal se 

encontraba en crisis, el Superintendente trabajaba sin 

percibir sueldo. 

No obstante lo anterior no es le quitan las 

atribuciones a le junte de pollera, en 1814 se le encomendd 

• Don Francisco de Benitea que Formero une cartilla para 

examinar le funcidn de loe bandos de la misma, considerando 

que les laboree de aseo, lee deberían realizar los miembros 

de la comunidad, limpiando cede quien su lugar donde vive y 

trebeje y en 	caso de no hacerlo es le impondre una multe 

monetario de 12 reales y los policía, se encergerien 

únicamente ds supervisar y hacer que se cumplieran les 

laboree de limpieza. 

2.2,-PRIMERA LEGISLACION SOBRE LA ORGANIZACION DE LA 

POLICIA. 

Encontrándose Resto* ye en loe albores de le 

independencia cuyos desórdenes de los Insurgentes se 

encontraban ye e le orden del die, le dieron e le polcie la 

tarea de vigilar loe cominos conducente, a la capital pare 

evitar los mismos brotes de violencia, esfuerzos que 

porsupuesto fueron inútiles, gastándose asf le independencia. 
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Al consumarse se pensó en la idea de realizar, 

=3M0i05 administrativos entre ius miemprzu de le Poli:fa', 

pero deMid0 e que se requería tiempo para ello se optó por 

poner an práctica, el reglamento que se tenía realizado 

desde 1913, que regulaba principalmente les Funciones de los 

celedoree de la policía, cambiando únicamente algunos 

aspectos ideológicoa, componiéndose de 7 puntos considerando 

importante señalar; 

"1.-Cada uno da los 8 fieles celador'', estará 

sujetos el Regidor comisionado del cuartel mayor, e quien le 

dará parte diariamente de cuanto ocurre en al propio. 

2.-Será de cargo de setos fieles, velar el en les 

psluqusrfsa, cernicerfee, tocineries, es ponen les tablillas 

que 
	

eeAalan las oentidedez que den, y el cumplen con la 

postura que ofrecen según previene los bandos de libertad. 

3.-Luego que advierte que en lee partes referidas 

si boite algo de que previenen los citados bandos, 

notificando en contraventor pera que no *leguen que fue 

Pelea le Falte es citará ente el Regidor comisionado del 

cuartel, pare que éste según el orden debido haga la multe. 

4.-De éste será pare el fiel celador la tercera 

parte, y las otras dos se destinarán según prescriben los 

bandos j con ella y los ocho pesos mensuales que señala 
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le nobil(sima ciudec que constaré perol su subsistencia. 

S.-Serán obligados los Fieles celadores, e 

eco/71;30er e los Señores Alcalde* y Regidores, e las rondes, 

sin poderse excusar sin ningún pretexto, a no calificarse 

por justo los mismo, señoree; y con respecto a ser nueve 

los Pieles celadores y ocho los cuarteles, oulder(en de que 

las medidas con que se vende en les plazas y mercados asen 

exactos y, deberá prmenecer en lee horas que no ee ocupe en 

estos ejercicios, en la diputecién 	por el fuese útil pera 

algún destino. 

6.-El modo con que loe fieles celadores deben 

acreditar le oontrevencidn e loe bandos, he de ser llamando 

dos testigos e presencie del dus5o de le ciese de trato y que 

delante de ellos se haga cargo de le falte, ye see porque no 

tengan la tablilla o porque den menos de lo que en elle 

arricen haciendo pesar delante de los mismos testigos que 

hubiese beepaohedo. 

7.-Temblón se cuidaré que no se precies e los 

vendedores da loe efectos de consumo e que los den por 41 

precio que quiere el comprador, averiguando quiénes son los 

que cometen estos excesos, sin proceder e otra cosa y den 

parte al Regidor encargado del cuartel en cuento ocurre en 

14 meterle. 
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Consideremos iTcortante señalar como antecedente, 

que al consumarse el movimiento independentista surge la 

necesidad de establecer los poderes del Gobierno de la 

República Formándose as( un congreso em el cual se discutid, 

donde se establecería el Distrito Federal o lo capitel de la 

República Mexicana, discutiendo loa congresistas, llegando e 

la conclusión ". . .que ese lugar debería ser más céntrico 

con respecto el territorio nacional, de tal Forme se propuso 

Fuera Querétaro si estado propicio para Formar la ciudad 

Federal deseada, pero una participación brillante del actor 

Fray Servando Teresa de Mier genard un cambio estratégico en 

les concepciones, ye que estando e favor de que le ciudad de 

México Fuese el Distrito Federal, sus argumentos sentaron 

las bases políticas militares e históricos pero que dejase 

el Centro Federal en lo que Pus, le capitel del poderío 

Mexica y de le Nueva EspaMa",(27) Fue así como en 1824, 

quedó promulgado este Decreto, estableciéndose, el 

presidente Guadalupe Victoria y sus drgenoe de gobierno. 

Siendo lo antsror sumamente relevante en le 

historie de nuestra eludid pues Fue le creeolén del centro 

de los poderes, y con ellos del centralismo los cueles han 

sido muy importantes pare nuestra nación e lo largo de loe 

gobiernos de los presidentes, ya que Favoreció es( nuestro 

crecimiento político, económico pero sobre todo social, 

(27) Ibidem. p. 38. 
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creando con el tiempo grandes problemas que actualmente se 

encuentran Fuere del control del astado, en su mayoría por 

el desmedido crecimiento demográfico oceolonendo graves 

problemas de inseguridad. 

2.3.-CREACION DEL REGLAMENTO GE VIGILANCIA GE 1828. 

Antes de señalar los puntos de esto reglamento 

menoioneremos como antecedente que en 1325, es creó una ley, 

sobre el uso del uniforme, pare le pollote, especificando 

cuál deberle usar cede grupo, e fin di distinguir uno de los 

otros, el cuerpo de celadores se componfe de 250 alumbres, 

divididos en 150 s pie y 100 s cabello, estebleciendo como 

sueldo de 25 pesos mensuales pare loe primeros y 35 pesos 

pera 	los segundos además de estar bajo les ordenes de 3 

jefes, un cebo superior y dos subalternos con un sueldo de 

1100 y 1200 pesos anuales, señalando que no goasríen de 

Fuero y el 	nombramiento lo hect. el Gobernador del 

Distrito, quien tenía la Facultad de podarlos despedir 

cuando lo considerare conveniente. 

Como ye lo hemos mencionado le cludisd de M'Oxido 

tuvo un gren orecimineto e Finales del gobierno de Guadalupe 

Victoria por lo que se hicieron insuficientes loe elementos 

de la policía, y aunado ■ ello la Falta de recursos por 
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parte del gobiarngpara :.rear un grupo más grande, de más 

elementos, surgiendo así le necesidad da croar un nuevo 

reglamento de policía donde hicieran partícipe e la 

población de la vigilancia, Formándaza el reglamento de 

vigilantes, siendo éste el primero que Istable:Glera las 

nasas de lo que ahora ea l• policía, ya que este organismo 

ere y ea Fundamental como grupo administrativo y social. 

El reglamento de vigilantes entró en vigor el 20 

de Oiclembre de 1828 en él se establecen puntos clave, cobra 

la nueva orgenisecion de los vigilante* del orden pdblico, 

que estarían bajo le superviolón de los polioles, siendo los 

interiores ciudadanos, loe cuales se organizarían por 

barrios, teniendo e todos los habitantes, inscritos en una 

libreto por orden *Irak:sitio° y con sus actividad.. propias. 

REGLAMENTO OE VIGILANTES OEL ORDEN 

Articulo 1.-Los regidores encargados de loe cuarteles, 

se5glardn el cite y le hora en que haya de hacerse el 

nombramiento de vigilantes del orden ~tipo, en cada 

manzana, enunciándolo por medio de avisos, que se Fljarén en 

le respectiva. 

2,-Para que se verifique el nombramiento, bastare que 

concurran vainte individuos, cabezas de Familia. 
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3.-Aunque todos loe ciudadanos eetén obligados a cuidar del 

ardan, dando parte a lee autoridades da les Faltes que notan 

sed en esto, momo en si cumplimiento de las leyes de policte 

lo distan mas particularmente los vigilantes del orden 

pablico. 

4.-estos proceder**, en el ejercicio de sus Funciones, con 

eujecian el regidor del cuartel, euxilionda todos las 

providencias y lee de sus dependientes.. 

5,-Todo ciudadano esté obligado igualmente a prestar auxilio 

a loe vigilantes y demée persones encargadse del orden para 

le conservecian de asta y aprehenelln de malhechores. 

8.-Para que loe vigilantes pueden desempeñar les funciones 

que lee impone el beodo de 14 del corriente, deberan tener 

conocimiento da loe vecinos de le menten., a cuyo /in 

llevaran un libro en que se asienten por orden elfebetico 

loe nombres y apellidos de éstos, anotando su ocupecian, y 

eles les ha dedo le boleto de que se ~ler. disputo. 

7.-Todo oludadeno, oebeaa de familia, deberé tener una 

boleta de seguridad, dada por el regidor del cuartel, de la 

que tomen retan del vigilante de la respective meniene. 

111,-Les boletas de seguridad serien concebidas en estos 

términos:N, de oficio vecino honrado, da la manzano 	calle 
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de ha cumplido con le obligecidn que le impone el articulo 

anterior aquí le Fecha y 	Firma del regidor. Esta boleto 

serán impresas al margen. 

9.-Se dsrán prealeements por el regidor del cuartel, previa 

certificación del vigilante respectivo, Firmada por el 

auxiliar del mismo cuartel, en que monto le honradez y 

°Pialo del que le solicite. 

10.-El individuo que no tuviere boleta de seguridad ser/ 

reportado oomo sospechoso en su conducto, y el vigilante 

dará porte el regidor del muerte', pera que se imponga a 

aquél une multe 	desde uno hasta diez pesos, y se averigüe 

el tiene oFicio o modo de vivir conocido, poniéndolo, según 

lo que resulte, e disposición del tribunal competente. 

11.-Sólo se podrá dar licencie de armas por el gobernador y 

•!caldos, a loe que hubieren obtenido boleta de seguridad de 

la que se tomará razón en la misma licencia. 

12.-Para la conservación del orden nombrará el vigilante 

cuatro vecinos de cod■ palle de le manzana pare que ronden y 

cuiden diariamente aquélla, alternándose en todo el die y 

noche, de manera que no Falten en ella, y se Fijaré en 

esquines cada ocho dime las listes de loe individuos e 

quienes toque la ronda en le semana, expresándose en ella 

que a cada uno corresponda, para conocimiento de los 
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vecinos, y que 	puedan en ceso necesario demandar el auxilio 

de aquéllos. 

13.-Así el vigilante como los individuos e quienes toque le 

ronde dieris, cuidarán de le conservecidn 	del orden, 

evitando pleito*, violencias y toda clase de insultos y 

tropelfee, sem cual fuere el ortgen y cirountancies de le 

persone e que se dirijan , pues no puede haber pretexto 

alguno que lee autorice edil respecto de los mayores 

delincuentes, en quienes loe particulares no tienen otro 

derecho que el denunciar e le autoridad competente pare su 

postigo, y 	de ninguno menor* el de ultrejerloe, ni tomner 

por ef venganza, que corresponde exclusivamente e le 

justicie. 

14,-Loe individuos que estén de ronde, esrénresponeebles del 

orden en el punto que se confi te e su ciudado, e cuyo ceso no 

saldré de su respectiva calle, e no ser en un ceso urgente, 

pare 	dar euxillo en le inmadistée, cuando no •es bastante 

al que debe haber en elle. 

15.-El vigilante y los individuos de le ronda podrán 

aprehender por orden de lee autoridades legftimee, Y sin 

elles, e los delincuentes infregenzi, y dando parte 

inmediatamente e quien corresponda, igualmente que de las 

demás Faltes que adviertan esperando que en el desempeño de 

su encargo, se conducirán con les moderación que es ten 
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15,-Los vecinos encargados de le ronda diario, dareir parte 

inmediatamente el vigilante de lee ocurrencias ejecutivas y 

al dfis siguiente de las que no lo sean , í date lo haré en 

los mismos términos al regidor del cuartel. 

17,-Los individuos da ronda, lloverán una cédula impresa 

firmad• por •I vigilante, en que es •xprsse la calle en que 

deben hacerlo ésta cédula se presentará e la autoridad que 

1• requiere, y e les otras rondes y patrulles per• 

rey/conocerse mutuamente. 

18,-Los Individuos de le ronde portarán un sobé• con telt, 

como distintivo da su encargo. 

19,-En los pueblos del Distrito, e• numbrerán también 

vigilantes del orden • proporción de su población, debiendo 

hacerlos precisamente en les haciendas y ranchos, 

20.-Estos vigilantes cuidarán de aprehender a los 

melhechores •n los caminos y travesías, poniéndolos 

inmediatamsnt• e disposición del alcalde o regidor, pera que 

éste lo haga a la de la autoridad correspondiente. 

21.-Estas disposiciones no derogan en minero alguna les 

Mecultades que tienen los auxiliares, y sus ayudantas 
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por el reglamento de 7 de Febrero de 1822, que queda en toda 

Su 'uerze j vigor."(-2,5) 

De los 21 ertfculow del reglamento ninguno se 

referís a condiciones de trebejo, garantías o seguridad 

piibllos de ice elemento, de paliare tampoco a pagos o 

recompensas a loe ciudadanos. 

2.4.-BREVE SINTESIS DE LAS REFORMAS APLICADAS AL REGLAMENTO 

DE POLICIA PREVENTIVA DE 	1828 - 1992. 

A lo largo de cotos 165 años de moontsoimientos 

histdrioos que mercaron cambios Importantes en nueetro pote, 

tonto en el ámbito polttloo y social alterando la 

tranquilidad y pez a los ciudadanos nos ocuparemos en este 

punto sin dejar de mencionar le preponderante intervenoion 

en todo silo del cuerpo de policía, que tenia momo funoldn 

principal le seguridad público. 

Comencemos por seNeler en este breve esbozo del 

desarrollo de le policie que en 1829 es nombrado como 

presidente Vicente Guerrero siendo el número dos de nuestro 

paf, ocupándose por reformar únicamente el Reglamento de 

(28)Ibidem. p. 
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innendioa y el de celadores públicos, estableciendo que 

éstos estarían íntimamente relacionado% con loe guarda 

Faroles bajo lee ordenes del municipio teniendo la Funcidn 

principal de mantener la seguridad y le pez social, 

auxiliando a los vecinos aun e conseguir servicios mádicos 

en Paso necesario. 

Ourente el periddo de presidente interino Manuel 

Gámez Pedroza dlotd algunas medidse can respecto el cuidado 

y limpieza de le ciudad quedando estas obligeolones 

ImplIcites en el reglamento de le pollota. 

Pera 1837 en que asume le presidencia Anastacio 

Bustamante se decide reordener a le policía en 2 turnos, al 

diurno y el nocturno asignado este último e le policía 

montado, quedando este reglamento comprendido en cinco 

capítulos que contenían como principios Fundamentales; 

A)E1 establecimiento del cuerpo de vigilantes 

B)E1 nombramiento de loe JeFes, cebos y comisarlos 

cualidades que debían tener. 

C)Objeto de este Fuerzo. 

0)061 servicio y modo de prestarlo. 

8)0e1 uso que deben hacer de les armas 

F)Ooligaciones particulares de los jefes o cabos. 

8)0e1 JeFe superior. 

H)Oe las penas por Falta y mal servicio. 

I)Organizacldn del cuerpo. 



45 

J)Discribucián de loa cuerpos da rondines. 

K)Obligelciones da los cuerpos de rondinas. 

L)Menejo econámicci de esta Fuerza. 

M)Prevenciones varias (reFerente a la inamobilidad de los 

puestos y manejo de disposiciones, responsabilidad del 

Gobierno del Distrito). 

Consideramos importante señalar estos puntos por. 

Que pera nuestro criterio éste Fue el primer reglamento que 

merca los principios del actual. 

Estando como presidente interino Nicolás Bravo en 

1842, y Alcalde Genero Garza dictaron 7 artículo-, sobre 

prevenciones policiacas, meniFestando que la sejurluac de 

las autoridades y del país dependían de la policía, no 

abstente que eran pocos los elementos y los recursos del 

pele se penad en nombrar a los ciudadanos en calidad de 

Regentes o vigilantes que pertenecieran a su manzana, de 

conducta intachable y con solvencia económica e Fin de 

evitar corrupción, estos nombramientos no se pudran rechazar 

a menos que tuviese impedimento Físico, siendo ésta el único 

pretexto, además se hacían responsables de los delitos 1,ue 

se cometieran en su área designada. 

En el aMo de 1847, "Se publicó un bando que 

contante' 	disposiciones distintas destinadas e prevenir el 

delito y a proteger a los habitantes de la ciudad se le 
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dftnomind-band0 da Poi c.ía Preventiva y Seigurica,: dei 

Cistrito Peciaral -, amplio documento que reforma a 1:.1-  grupos 

policiacos y :-ea nuevas oispaslciones"(g ), 	 qua 

uno de los prinpipales es prevenir los delitos antes de que 

estos se consumen y presten seguriosd a la poblacidn . 

Y no Fue sino hasta 1856 en que se 'natal& el 

Congreso 2onstituyente en la capitel denominando el Distrito 

Federal, por ser el luger de le antigüe Mexioa como ya lo 

hemos mencionado, y donde se culminó le promulgeoídn de le 

Conetitucidn 	de 1857 dándose asá el principio de la etapa 

legislativa más importante del paf. siendo el Presidente 

Ignacio Comonfort, se setablecid un nuevo cuerpo de policfa 

llamada "Guardia 	de Seguridad", y desiganándole las 

funciones que desempañaban 	desde siempre que era y es 

mantener le trenquilided y segurided social. 

Encontrándose en el poder Benito Juárez surge le 

intsrvencldn Francesa en nuestro paf. en 1883 tomando el 

mando de todos los aspectos administrativos del gobierno, 

entre ellos la potiofe, aef loa intervencionistas publican 

al año siguiente un nuevo reglamento reformando 	las 

funciones de la comisarle, dividiendo e la ciudad en nueve 

cuarteles, distribuyendo eef a los policías, Durante el 

(29 )1ÑIGO, Alejandro. Bitácora de un Folfca 	1500-1992 

Departamento del Distrito Federail.p. 81. 
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Imperic de MaximIllano se emitieron otros reglamentos entre 

ellos destacaron el de alumbrado público, guardas 

nocturnas,servlclos vecinales de vigilancia o policía de 

transito y limpieza. 

Restaurada le Rep3blio• en 1867 Benito Judirez 

nuevamente el frente del gobierno pene& •n un reglamento de 

policía a fin de integrar 	le seguridad pública nuevamente e 

su gobierno, oreando el cargo de Inspector General d• 

Policía del Distrito Federal, dicho reglamento contente 10 

artículos y entre ellos se otorgaban el Jefe de l• Policía 

plena autonomía en le tome d• deeicionee sobre sus punciones 

lo que no as otorgaba en años anteriores • su titular. 

Nombrado Porfirio Díez Presidente de le República, 

cargo que ostenterfe de 1876 e 1908, durando 33 anos en el 

gobierno, al cual s• le denomind Porfirlato, estableciendo 

durante su mandato diversos cambios administrativos 

importantes, en el ámbito de segurided pabilos, el primero 

d• ellos en el año de 1878 estableciendo que 	"Le poliol• 

urbana se le ha organizado con arreglo e le ley de 

presupuesto vigente, cuidando de mejorar su personal, de 

reformar sus reglamentos y mantener en elle el orden y la 

moralidad que demande su elevada mlei6n."(30) 

(30)NACIF MINA,Jorge.ob. oit. p, 136.rel. Diario del Congreso 

16 Septiembre 1873.Mexico a trovas d• los informes 

Presidenciales. 
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Para este mismo año, surge 	la necesidad 

de dividir 	a la policía urbana y rural, para una mejor 

vigilancia , y seto debido al engrandecimiento de la ciudad, 

señalemos como inFormacidn adicional duo •l sueldo de los 

celadores era de 30 pasos ~sueles. 

"En materia de pollofe se empieza e trabajar 	en 

1885 pero los Informes se dieron a partir del lo, da abril 

de 1886 al abrirse les sesiones del Congreso: se indiod que 

no ea podfen olvidar los grandes servicios que han prestado 

los cuerpos de policía urbana y rural; ya que aren les dos 

formes en qu■ es dividís este actividad y acreditaron el 

buen manejo de les fuerzas que, para tal época, el índice de 

criminalidad hebra bajado considerablemente en la capitel de 

la República y en los Caminos Nacionales la presencie de une 

mayor seguridad, se meniMeeté que esa paliara denominada 

rural estaba prestando servicio dentro del Distrito Federal 

y junto a la urbana contribuía •Picazments al mantenimiento 

de la etegurided."(31) 

Para 1891 aumentó al presupuesto para el cuerpo de 

bomberos, incrilmentindoes mal •1 personal y haciendo mejoras 

que se reguerfen, y en 1903, se orad un reglamento para los 

automovilistas, pera el cobro de impuestos tomando gran 

importancia este concepto en las utilidades del pala. 

(11)INIGO,Alajendro. oh cit. p. 143. 
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El gobierno siguiente al Forfiriato se vid 

aumentado en su presupuesto, incremantándoes el número de 

gendarme* dotados de fusiles y emetrelledorea. 

En el gobierno de Venuetleno Garrones en 1917 se 

creó un acuerdo sobre les necesidades del Departamento de 

Tránsito, Fuerzas de seguridad en el Distrito Federal 

llegándose • le conclusidn sobre la importancia de 

incorporar mes elementos per• el servicio de le seguridad. 

Al tomar l• presidencia en 1920 el General Alvaro 

Obregdn aumente, da nueve cuenta el presupuesto pare el 

cuerpo de poliore, ordenando es dividiere y ubicaran 

estratágioemente e lee centrales de bomberos , e Pin de que 

ocuedleren con mayor prontitud a loe llamados de los 

ciudadanos, además declare que loe asuntos del transporte 

pesarían e depender directamente del Gobierno del Distrito 

Federal, este* reformas pare mejorar el servicio, se 

hicieron Insuficientes el transcurrir •l tiempo, e cause del 

aumento de le población y el crecimiento de loe 

asentamientos humanos, incrementendose la necesidad de mes 

transportes, sin embargo estas medidos en su tiempo fueron 

inovedores, dando lea beses para su angrandesimiento. 

Los años de gobierno comprendidos de 1924 • 1928 

se pensó más en beneficios para los policías sobre todo en 

el aspecto labore', estobleoiéndoas de esta manera cejes de 
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ahorros, se tratd de uniFicar a los cuerpos existentes 	de 

la policía, surgiendo así la unidad de mando y accidn, 

inoorpor4ndoles disciplines un tanto cuanto mas militares, y 

la perspectivo de poder hacer carrera policíaca, 

imponiendolos penas administrativas a las faltes que 

cometlren en su desempaño, siempre y cuando estos no fueren 

graves y se tipificaran en el codigo penal, es importante 

mencionar que el problema de tránsito era mayor cada día y 

urgís poner une solución, sin embargo los ayuntamientos se 

negaban • unificar criterios 	con el Distrito Federal, por 

lo tanto en 1929 desaparece el sistema municipal en el 

Distrito Federal. 

En 1930 el presidente Pascual Ortíz Rubio en su 

primer Informe, eaffield que ee eetebleoio dentro de su 

desempeño 	l• Dirección de Tránsito en les diferentes 

Delegaciones, y 	hospitales de gendarmería, surge además la 

poliol• Femenil y le policía Auxiliar, esta última con al 

objeto principal de vigilar las casa• comerciales, dentro de 

este modernidad se inagure en 1932 el primer semáforo 

alectrdnico ubicado en la Avenida Juárez. 

Posteriormente con el presidente Lazaro Cárdenas 

en 1938, la ciudad queda dividida por decreto, en doce 

Delegaciones y an cada una de elles se instala una Agencia 

del Ministerio Público, además tambiín Agrupamientos de 

Policía estableciendo casetas en las entrados y salidas del 
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Distrito Federal, el Leño siguiente se crea el Servicio 

Secreto, ademes se público un nuevo reglamento argénteo para 

le pollcis nombrando como jefe supremo de este &geno el 

Presidente de le República, 

Pare 1941 es apruebe une nueva reglementscldn pera 

los cuerpos de seguridad la cual deberla permanecer 

inelterable por aproximadamente 40 años según loa 

legisladores, surgiendo can elle le policía Senceris s 

Industrial, que como su nombre lo Indice se enceres de le 

guarde y custodie de loe bancos e industries, en este 

reglamento neo* le Dirección General de Tránsito, separando 

Sets funcidn de la policfe preventiva. 

Urente el 'Ro de 1949 siendo presidente 	de le 

República Miguel Alemán es establecieron mejores condiciones 

laborales pare los trabajadoras de le policía , como por 

ejemplo mayor asistencia médica, mejor armamento, derechos 

seceilafonarlos, pensiones por retiro, •*guro de vida y en el 

aspecto económico se les dotd de más presupuesto, mejorando 

sus percepciones y sus condiciones de trebejo ya que ee les 

propocioneron más patrulles, dejando de este msnsrs los 

rondines a pie, con ello abercaben meyores distancias y no 

exponían tanto su Integridad fieles, de le misma manera 

los policial' de crucero dejaron atrás los banquitos de 

madero 	desde donde dirigían el tránsito, por modernos 

semáforos electrdnIcoe , y el pollois que hacia la 
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vigilancia 	por le ciudad a caballo , ahora realizaba sólo 

en los jardines públicos, 	haciendo 	recorridos largos 

en motocizieta, dando paso así a una gran agilizac!ón y 

modernidad en sus funcionas. Oos años después se reorganiza 

la polio(' dividiéndose en castro grandes grupos e séctores 

'demás de jubilar a los elementos 	con más de veinte años de 

servicio. 

Sin embargo en 1980 el crecimiento urbano se 

vuelve incontrolable, a pesar de los apoyos que brinden las 

autoridades de la policía no se dan abasto para dor la 

seguridad necesaria, intensificóndose su trebejo, causando 

inconcientemente que los elementos perdieran su sensibilidad 

ente loe acontecimientos y le razón de ser del servicio y eu 

uniforme, prefiriendo algunos de ellos el dares cuente de 

elloe darse de baja. 

No obstante, la vide y el daeorrollo no ea 

detiene, y pare el *No de 1969 por acuerdo presidencial es 

fusionaban lee policías tanto preventiva como de trénelto 

nuevamente, ss estableció por lo tanto un Estado Mayor 

dentro de este Institución 

Pera 1970 desaparece le academia de paliare y 

surge le [Dirección de Educación Policiaca y dos año, 

después regrese e su denominación anterior sólo que ahora 
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le adhieren 	el sobrenombre de "Tránsito", durante la mitad 

da esta década se realiza una nueva modernizecidn de equipo, 

aumentan las percepciones a los servidores pdblicoe de la 

policía, se reorganiza al cuerpo femenil y para mejorar su 

desempeño laboral se orean estancia■ infantiles para sus 

hijos. 

Durante el año da 1978 se integran dos 

helicópteros e les Funciones de l• pollcfa, °riéndose el 

cuerpo •éreo de ls policía llamados "Cdndoree", con el, 

dnico Fin de hacer pronta la prestación 	d• ayude en 

situaciones diPicilas o imposibles de llegar e lee unidades 

móviles en tierra. Ademé§ 	se den • conocer loe cambios en 

le estructure da le poliol• como en el caso de la °Plaine da 

sanciones, se incrementen sus haberes, y se adquieren 700 

patrulles, es integren 150 motocicletas, rodios y l• 

Dirección de Inteligencia pese s formar porte del Ministerio 

Público, 

Le policía ose nuevamente en step* da 

restruotursoldn en al año da 1983 terminando 1984 siendo 

elevada •l rango de Secretaria General de Protecoldn y 

Vialidad del Distrito Federal 	el 17 de enero de este Ultimo 

año , culminando ese 	etapa clon los manuales da 

organisecian. 
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En 1985 paca 	e une segunda stops que se 

denomina complementaoi&n de loe procesos 	de estructura 

dirgenloa de técnicas administrativo*. 

En el *No d• 1988 se de cumplimiento e une orden 

presidencial que ordene se regulen lee beses edmlnletretives 

y laístas del destino de loe bienes y servicios que tienen e 

su disposicidn loe servicios pdblloos de lee dependencias, 

gubernem•ntelss, por lo anterior este Becreterte decidid 

a•nceter une Subdirecoldn y cuetro unidades departamentales, 

que conelderd no tenfen ninguna funcidn preponderante pare 

el servicio. 

"Cebe señalar que le rastruoturecIdn de le 

leoreterIe Genere' de Protecoldn y Vislided, como proceso 

de cambio, su pleniPloscidn, por su naturaleza, resulten 

dindmico y sus ajuste• y modlflosolones siempre serán 

tendientes e garantizar el logro de loe objetivos 

institucional's trozados por su edministrecidn."(32) 

Como resultado de lea adecuaciones que 

internements h• venido efectuando le regencia capitalino • 

les instituciones d• 11 de noviembre de 1991 se llevó e cebo 

l• trensFerencie de le"Olrección General de Recluscrics y 

(32)MANUEL ADMINISTRATIVO, Secreterle Genere' de Protección 

y Vialidad. Mixico.1992.p.5. 
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Centros de Readept3zlón Social dependientes de la Secretaria 

General de Protección y Vialidad, quedando adscrita 

actualmente a la Secretarla Generel de Gobierno del 

Departamento del Distrito Federal."(33) 

Como parte importante 	del proceso edministretivo 

de modernización y profesionalización de la pollcfe y 

atendiendo e los principios básicos de organización 	del 

Gobierno el titular de este Dependencia ordenó e le 

Subdirección de Apoyo se instaurare un programe con el 

propósito de garantizar el funcionamiento de les unidades 

actives a fin da que cumplen las demandes y prioridades de 

lo, sectores del le población. 

2.5.-NUEVA REGLAMENTACION DE LA POLICIA PREVENTIVA. 

Todo lo señalado en los puntos que anteceden e 

sido importante, pues meros lee beses de los que ahora es la 

policía, porsupuesto temban el desarrollo del servicio y de 

las garantice que lograron obtener, aunque ¡éstes no vayan de 

acuerdo acuerdo con los avance, que hen obtenido otros 

sectores laborales. 

(33 ) Idem. 



Sin s,pargo el me„cra.Tianto en cuanto al servicio 

de alguna mane-a se '7a cueste 3 la vanguardia de otros 

pelees que se encuentran centro del mismc plano econdmico 

que el nuestro, pero este no es motivo pera c,ue nos 

conformemos 	con el alero er que es encuentra por al 

contrario esto debe de motivarnos para superarnos, y hacer 

de este árgano ter importante en nuestra sociedad el mejor 

en cuanto a su organizecidr y desempefia, y para ello es 

importante que por parte del gobierno se pongo mes «M'asta, 

en dicha 

No 'abstente todos loe reglamentos anteriores 

oreedos y aplicados han intentado llegar al 

perfeccionamiento en su contenido, cubriendo les necesidades 

de su tiempo, volviéndose obsoletos con el paso de los anos, 

por ello los legisladores siguen intentando orear un 

reglamento el cual no tenga que ser desechado, sino 

unicemente reformado, de seta manera el teas s'acierte, 

publicado en el Oisric Oficial de la Federación 	en 1993, 

denominado "ley de Segwrided Publica del Distrito Federal", 

integrado per nueve títulos y 76 articulo s, en los cueles se 

establecen 	bases aspad-ices, pare le policía preventiva y 

judicial, englobando en elle e ambas Instituciones. 

Dicha reglamentación did gis a que se tomara la 

decisión de dividir nuevamente a la Se:retarle General de 

Protección y Vialidad primero por qua la nueva ls, no 
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contempla funciones de policía de vialidad y segundo por la 

cantidad de trabajo que tiene actualmente dicho secretaría. 

Por ello surge le Secretaría de Seguridad Pdblice 

que como su nombre lo indica se *bocera e vigilar y cuidar 

le paz y estebilided de nuestro pule. Y por otra parte es 

oree le Secretaría de Transporte y Vialidad con le Función 

del transporte Oblico y privado, ademó de continuar con 

les laboree de *Olivar el aspecto vial de nuestra ciudad y 

hacer cumplir los reglamentos que sobre ello ee encuentren 

vigentes. 

Por último ee importante señalar que le 

Secretaría de Transporte y Vialidad aun no oLente con une 

ley o reglamento propio que le establezca 	lee bases de su 

orgenizecieln Funcional y administretive por lo tanto sigue 

operando en Punción de lee condicione• que le preceden. 
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cao I tu_ 

I I I 

NATURALEZA JURIDICO- LABORAL OE LA POLICIA PREVENTIVA. 

Los Gobernantes con al carácter de Estado e través 

de sus Instituciones con el tiempo han requerido de 

intermediarlos para oomunlcerse con sus gobernados, a setos 

trebejadores se les ha denominado burócratas, este función 

apareció desde la época de los aztecas, posteriormente en la 

colonia, en le Independencia, de la Reforme y 

la Revolución. 

En un principio los Soberanos se encargaban de 

elegir e loe miembros que etenderfen sus asuntos personales, 

sin 	embargo estos empleados no tenían ninguna estabillded 

laboral y sabían que el trabajo ere eventual, estando 

sujetos a los cambios políticos que se sucitaran. 

Durante la ápoce de le Reforme surgieron algunas 

gerentfss por' loe trabejedores, sin que ellas contemplaran 

la estabilidad en el empleo. En el gobierno de Porfirio Díaz 

Se aumentd el sueldo de los empleados el servicio del Estado 

y se estableció le pensión de viudez para esposes e hijos 

de los trabajadores durante estos años se regularon las 

relaciones laborales por el derecho administrativo, en 1:)25 
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aparece la primero Organización OFiclel al Servicio de loe 

Trabajadores de le Burocracia. 

Debemos señalar que en 1932 el General Abelardo 

L. Rodriguez dicta un acuerdo donde establece le inamoblli- 

dad de 	loe ampliados del poder Ejecutivo, sin justa causa 

establece los antecedentes de los estatutos jurídicos de los 

empleados el servicio del Estedo, surgiendo posteriormente, 

"El *cuerdo sobre le Orgeniaeción y Funclonemlento del Servi-

cio Civil seMalebs en verlos ospftulos le forma de su *1111 - 

cación el primero se rifarla e que es aplicarte e todas les 

persones que desempeñan cargos, empleos o comisiones depen-

dientes del Poder Ejecutivo de le Unión, que no tuvieran 

cericter militar y ademé" señalaban a quienes quedaban 

exclufdos de dicho "cuerdo, que vencen a ser los altos 

empleados y los de oonfienze, ser como los supernumerarios y 

los 	de 	contrato. Cobre 	las 	Comisiones 
	

del 

Servicio Civil que deberfen funcionar en lee Secretarlas y 

Departamentos del Estado y demás dependencias que tendrfen 

funciones muy importantes referidas principalmente a le 

solecolán de personal y 	algunos efecto' eecelofonerios, 

dentro de elle esterfmn debidamente representados los 

empleados, el Tercero señalaba las formes de Ingreso al 

Servicio Civil, les cetsgorfes y los 	 casos de 

preferencia. El cuarto estaba referido e las vacaciones 

licencias y permisos ;el Quinto a las recompensas y 



51 

ascensos, El sexto a loe derechos y obligaciones del 

personal comprendido en el 	servicio civil. El 	séptimo 

~alaba les sanciones aplicables y la Forme para ello, El 

Octavo le forma de separación del servicio civil; hay que 

mencionar que como entre les 	causes de ese separación se 

cite la supresión del cargo en el Presupuesto también 

ordenaba que en es. caso se le indemnizare con tres meses de 

salario y de la misma cantidad • sus beneficiarios en caso 

de que la causal fuera la muerte del Trabajador, Contente 

algunas disposiciones complementarias y los 	normales 

artículos transitorios." (Se) 

Sin embargo es importante Water que debe existir 

satisfacción completa entre las necesidades sociales y el 

Estado, salvaguardando siempre y en todo momento los 

derechos de los Trabajadores todo esto a fin de conservar la 

paz social y legal. 

Zon respecto el Trabajador Burocrático le Suprema 

Corte de Justicio de la Noción define como naturaleza 

jurfdlc• la suguiente tesis; 

"Si por Funoldn publica ha de entenderse el 

ejercicio de las atribuoionss esenciales 

del Estado, realizadas como actividades 

(34)CANTON MOLLER,Miguel, ob. cit. p.72. 
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del gobierno, del Poder Público que impli-

ca soberanía e imperio, y si tal ejercicio 

en deFinitiva lo risilla el Estado e tris - 

vés de personas Flatosa, el empleado públi-

co se identlFice con el arpono de la t'un 

oidn pública y su voluntad y acción tres 

tienden pomo voluntad y moción del Estado, 

lo cual justifica la creación de normes 

especielse pare su reeponeabílIded; situa-

ción este de incorporación a la Función pú 

Plica' que no ocurre tratándose de loe ser-

vicios de los organismos deecentrsilteddm, 

quienes por su peculiar naturales• quedan 

fuere de le órbita del Podar público, de-

dioedos a le realización de servicio públi 

co de no soberanfe e Imperio.(Este tesis 

Fue publicada en tomo II del InForme del 

presidente de dicho Tribunal correspondis-

te en el año de 1959)."(35) 

De acuerdo con el pensamiento anterior la *colón 

da los trabajadoras de la iniciativa privad* se independizan 

de le relación de trabajo público, por lo cual no puede 

haber une relación en cuanto normes legislativas iguales 

(35)9APAJAS MONTES DE OCA,Sentlego,Manual del Derecho 

Administrativo del Irabelo.Porrús.Mixico.1985. 
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Indica el maestro Barajas lo importante que es 

distinguir entre el drjano •dministracivo y su titular, ya 

que siendo muchas las personas que intervienen en la 

función del Estado a fin de hacer posible su desarrollo, 

"Expresa sobre •ate particular el doctor Serra 

Rojas que cualquiera que esa el sistema de empleo público 

que se analice o contemple, todos ellos tienden a asegurar 

le contreteolón de un personal provisto de calificaciones 

excelentes • idónea• pare la serle de Mines de ceda une de 

lee administraciones; 'asimismo todos ofrecen a este personal 

oportunidad de hacer perrero y la permiten le posibilidad d• 

progresar en el ámbito d• un sector profesional ya 

calificado, en un mínimo de perentfee pare el desempeño de 

su actividad, que es lo cereoterfstico de l• función 

burocrático, así como la seguridad que busca el persone' de 

funolonsrios y empleados que integran los órganos 

administrativos."(ág) 

Sin embargo neto en la práctica no se lleva a cabo 

por lo general el personal no se escoge por su capacidad o 

talento sino por la recomendación de un conocido de los 

titulares de la Institución, incorporándose al trabajo lee 

persones por necesided y no por vocación, Oe la misma, manera 

es a la referencia de hacer carrera dentro da le Burocracia. 

(36) Ibidem. p. 147. 
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Por su parte el campo de los derechoe de la 

sociedad son muy amplios surgiendo un sinnúmero de 

problemas por la cantidad de restricciones que impone el 

Estado e loe particulares y as la policta la que tiene la 

que tiene la obligación de hacerlas cumplir de minera 

individual Cosiéndose en tres principios fundamentales; "... 

un procedimiento negativo que es el régimen de policía el 

procedimiento llamado de servicio público y le actividad 

administrativa en generel"(37), besándose el Estado Moderno 

en su principal de preocupación que es asegurar el interés 

general, propiciando el desarrollo social y satisfacer lea 

necesidades colectivas, Siempre batiéndome en los 

ordenamientos Constitucionales legales. 

La acción administrativa se fundo en los 

principios; 

e1E1 principio de cambio que autorise e 

le constante modificación del servicio, de acuerdo clon sus 

propias exigencias; 

b)81 principio de continuidad, pera proporcionar 

sin interrupción el servicio de acuerdo con lee necesidades 

pdblioesi 

c)E1 principio de igualdad, los beneficios e 

usuario* de un servicio caten en un plano de Igualdad. 

(37)SERRA ROJA3,Andrés. Derecho Administrativo. T.II.Novens 

ad. Porrús. Máxico.1979. p.398. 
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d)El principio de seguridad que limita la acción 

da los particulares con el empleo de la coacción en su 

ceso."t38). 

Mencionaremos que le Finalidad principal de la 

utili.lad pública; consistente en les labores del Estado •n 

su protección de le sociedad tanto en actividades 

Individuales o colectivas, •'Asiendo conceptos como el de 

orden público; con el objeto de evitar perturbaciones que 

alteren le vide cotidiana de los habitantes; se( la 

seguridad pública tiene el Fin de prevenir toda clase da 

riesgos; le salubridad pública prevenir cualquier mal que 

perjudique la salud. 

Por su parte 	los particulares tienen 14 

obligación y si derecho de hacer y no hacer beeendose este 

principio en 14 teorfa estatiste y liberellete la cual 

afirme que el particular puede hacer lo que juzgue 

conveniente siempre y cuando no moleste a los demás 

particulares ni impida el Estado cumplir con sus 

obligaciones sociales. 

(38) Ibidem. p. 398. 
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3.1.-ARTICULO 123 APARTADO "8" CONSTITUCIONAL OE 	1917. 

Podemos señalar como entecedentela de los derechos 

sociales los hechos sangrientos de Río Blanco 	y Cananas e 

principios del siglo sin embargo éstos comenzaron e 

reflejar les tendencias Legislativas de los años 

previos a la constitución de 1917. 

Al iniciarse le +Mitin inegurel del Congreso 

Constituyente de Querátaro el lo. de diciembre de 1916 el 

presidente Vanustiano Carranza presente su proyecto de 

constitución emitiendo el siguiente discurso:". 	. Con 

todas estas reformes repito, espere fundamentalmente el 

gobierno de mi cargo que lee instituciones políticas del 

pele respondan setiefectoriementa e les necesidades 

sociales, y que esto, unido e las perentfee protectores de 

In libertad individual serán un hecho efectivo y no meras 

promesas irrealizables, y que le división entre les ramas 

del poder público tendrá realización inmediata, fundará le 

democracia mexicana, o sea el gobierno del pueblo de México 

por le cooperación espontáneo, 	eficaz y conciente de todos 

los individuos que le Forme, es que buscarán su bienestar en 

el reinado de la ley y en el imperio de le justicia, 

consiguiendo que ésta sea igual pero todos los hombres que 

defienden todos los intereses legítimos y que ampare todas 
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las asoiraciona3 nobles."(39) 

Sin embargo los Diputados obreros 'Melaban que 

este proyecto no aportaba ninguna reforme social, 

iniciando el debata en el parlamento, el cual es aprobado 

por unanimidad el 23 de enero de 1917, dentro de le misma se 

crea el articulo 123, estableciendo en su contenido les 

primeras medidas proteccionistas de loe trabajadores, a fin 

de mejorar sus condiciones humanes y economices. 

Al establecerse loe derechos sociales en le 

constitución los Diputados no **Retaron ninguna distinción 

en la prestación de servicios quedando comprendidos los 

trabajadores en general, loe que presten servicio a los 

particulares, sal 	como los que trabajen bajo las ordenes 

del Estado, de su• 30 fraccione, con que contaba solo 16 han 

sido reformados, observando el olorelcter futurista de loe 

legisladores al emitirlas. 

No obstante con el transcurso del tiempo los 

estudiosos, observaron la laguna en el contenido de este 

artículo 123 constitucional en respuesta a une petición 

hecha, "El 7 de diciembre de 1959 el Senado de le República 

39)TRUEE1A URBINA,Alberto.Nuevo Derecho del  Trabe o.Sexte 

ad. Porrúal.Máxico.1961 p,33-34 rel.Diarlo de Debates del 

Congreso Constituyente T,I. p.265, y s.s. 
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recibió una iniciativa del Presidente de le República, en 

la que haciendo un especial se'lelemiento de que Se pretende 

, 	._:idar los ideales revolucionarios en los 

referente a le j ust,cia social se precedía incorporar a la 

Constitución 	los principios de protección pera el 

trabajador el servicio del Estado. En los considerandos de la 

iniciativa se insista en que los trabajadores al servicio del 

Estado no se encuentran en las mismas condiciones de los que 

presten servicios a la iniciativa privada, ya que estos 

eirien para producir lucro, mientras que aquéllos trebejan 

para instituciones de interés general y son colaboradores de 

la Funoidn pública, no obstante ese diferencie su trebejo 

también debe ser tuteledo, por lo que estime necesario 

incluir esos derechos dentro del articulo 123,140) 

Por lo que en 1960 cumplen oon asa solicitud, para 

los trabajadores el servicio de le Federación respondiendo e 

otra naturaleza laboral, se adicionó el articulo 123 

constitucional con un apartado que comprendia sets Figura del 

trabajo al cual se la denominó como el apartado 'e". 

Finalmente el articulo 123 constitucional queda 

comprendido con dos incisos al primero denominado apartado 

"A" regulando las relaciones laborales de los trabajadores al 

servicio de los particulares y su reglamentación le Ley 

(40) CANON MOLLER, ob. cit. p.77. 
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Federal del Trabajo, y loa trabajadores que laboren para el 

Estado en el apartado 
	 quedando aus Funciones 

eapeciFicadas en la Lay Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado sin embargo ambas tienen le Función de 

tutelar y proteger al trabajador en el aspecto económico y 

humano, haciendo posible la defensa de los derechos 

individuales y colectivos, consiguiendo de este manera el 

equilibrio entre la producción y la prestación de servicios. 

Sin embargo con respecto a los cuerpos de 

seguridad pública, el artículo 123 constitucional, lo regule 

en Forme confuso en su apartado "9", en la Fracción XIII; se 

señala que los militares, marinos y miembros de los cuerpos 

de seguridad público, es! como sl personal del servicio 

exterior se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el 

servicio activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armad*, las 

prestaciones a qua se refiere el inciso F de la Freccidn XI 

de este apartado, en términos similares Y e través del 

organismo encargado da la seguridad social de los 

componentes da dicha institución. Podemos percatarnos que 

dentro de los grupos mencionados pera recibir beneficios no 

se incluye a los miembros de la seguridad pública. 

?aro con respecto a los dr;anos encargados de 

imponerles sanciones selala; 
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Oe la constitución así romo de las normas 

administrativas surgen disposiciones o procedimientos 

co/cei.cs a Fin de que se cumplan los ordenamientos 

jurídicos, 

Artículo 73 Constitucional en su Fracción XXIX-H 

*chela; 

Faro expedir Layes que instituyan tribunales de lo 

contencioso-administrativo dotados de plana autonomía para 

dictar sus fallos, que contengan e su cargo dirimir las 

controversias que  se susciten entre le Administración 

Pública Federal o del °letrita Federal y los particulares, 

estableciendo las normes para su organización, su 

funcionaminto, el procedimiento y los recursos contra fue 

resoluciones. 

Artículo 98; Les facultades y obligaciones del 

Presidente son les siguientes: 

I.-Promulgar y ejecutor les leyes que expida el 

Congreso de le Unión proveyendo •n le esfera administrativa 

e su exacta observancia; 

Con 	la atención de ubicar mejor las Facultades 

del Congreso de le Unión, e loe medias coercitivos, 

*chalemos estos artículos, estableciendo que los tribunales 

constensio•os administrativoe, que se encuentren Fuera de le 

esfera judicial, dotándolos os autonomía para dictar Fallos 

o r3ntrowersiss de la Administración Publica Federal , 1a3 
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particulares, de acuerdo e sus funciones estructure, sal 

como sus procedimientos. 

Le Corte establece dos elementos importantes que 

son; 

e)Una facultad expresa •n le constitución que esteblesce 

un, atribución 

b)Le ley administrativa que regule. 

Otros preceptos que revelen el claro propósito de que le 

meterle de polla(• no quedará sin une debida reglamentación, 

en el articulo 10 de le constitución que regula le posesión 

y porteolón de las armee, insistiendo en que le portecidn 

deberá sujetarse " 	. 	le ley federal reglamentarle y le 

posesión e le clesiflosción y regulación que hagan lee leyes 

generales sobre este meterle."( 41) 

Sin embargo la policía preventiva no obstante 

tener une Función preponderante en nuestra sociedad no he 

sido regulado en le constitución debidamente por lo cual sus 

reglamentos mal como sus actividades hen sido ejercidas en 

forms bastante imprecisa e ilimitada y en mayor parte 

obscura y mal aplicada, lesionando con frecuencia las 

garenties individuales, elegendo le intransigencia de los 

empleados, sin entender le contraposición de lee órdenes de 

su reglementc,con las garantías de los ciudadanos. 

(41)SERRA ROJAS ,Andrés.ob. ctt.p.407 
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3.2.-LEY FEDERAL DE LOS TRASAJADORES AL SERVICIO DEL CSTADO, 

Originariamente 	las 	rslaciones 	entre 	los 

Individuduoa y al Estado se regulaba por leyes civiles, hasta 

qua, como hemos señalado surge en precepto constitucional y 

con ello las leyes raglamentarias, entre ellas el Estatuto 

de los Trabajadores al Servicio de loa Radares de la Unión, 

promulgara el e7 de noviembre de 1922 en el Diario Oficial 

de la Federación alindo esta ley tuteladore de los derechos 

an la relaoidn con el Estado, astableclíndosa en ella el 

derecno de asociación profesional y de huelgo entra otros. 

En 1963 se pública la nueva Ley Federal de loe 

Trabajadoras al Servicio del Estado, basíndose en gran 

parte en los estatutos ya promulgados en la anterior, misma 

que no protege debidamente los derechos de los trabajadores 

burócratas, 	considerados 	como 	derechos 	sociales, 

independientes de las Funcionas del Estado. 

En 1970, se reforma la ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, perfeccionando las 

prestaciones y las tdcniceu legislativas, sin perder le 

esencia de protección a los derechos sociales de los 

trabajadores, a fin de mejorar sus condiciones laborales y 

de 	vida. señalemos cue en este ano la Lay Federal del 

Trapajo cumplía treinta y siete años; siendo reformada con 
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el objeto de cumplir con las Funciones encomendadas 

Fielmente pare lograr el progreso de le economía nacional y 

la elevación de les condicionas da vida de los empleadoe aeí 

como los principios institucionales, le regulación de los 

problemas laborales, los beneficios que determine el Estado 

en Favor de los Trabajadores además se Fijan las normes de 

las condiciones de trabajo pero mujeres y menores de edad y 

los prestadores de servicio en general. 

E. importante mencionar que esta reforma no supera 

en mucho las anteriores disposiciones de la propio ley, toda 

vez que en ella señale en su artículo 2o.: 

Pare los efectos de esta ley, le relación ju-

rídica de trabajo se entienda estaclecide en-

tre los titulares de les dependencias e ins - 

titucionea citadas y los trabajadores de base 

e su servicio, 

Como podemos observar se está eliminando de seta 

precepto a los trabajadores de confianza, considerando que 

son únicamente los de base con los que se tiene relación. 

quedando contemplados en el artículo 5o, de la 

misma ley, en el inciso 1, señala como trabajadores de 

confianza e los miembros de le Poliefill preventiva, y con 

ello se observa le injusticia de la Ley Federal de los 
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Trabajaucres al Servicio del Estado que los e".cluye, gin 

tomar en cuenta cl.Ja son en esencia operativos, encontrándose 

bajo las órdenes del Estado, a:emáa con una gran 

responsauilidad 	 obstante ello no cuentan _en una 

re;lemencazión clara en el aspecto laucrel. 

"La doctrina jurinprudencial interpretativa de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

podemos dividirle en dos partes: la sustancial y la 

procesal. 

En materia sustantiva, le Suprema Corte de 

Justicia he establecido diversas tesis, distinguiendo entre 

los trabajadores de base y de confianza, e afecto de que la 

ley burocrática odio se aplique a los primeros; en relación 

con los cambios de adscripción de los empleados públicos, loe 

titularse de les unidades burocráticas esten Facultados pera 

cambiar de adscripción a sus subordinados sin que eeten 

obligados a 	proomr le necesidad del cambio, por razones de 

buen servicio, y siempre que en el nombramiento no se hoye 

precisado el lugar en que prestarán equálloe el trebejo al 

Estado; en cuento el cese de loa trabajadores, existen 

precedentes muy importantes, en el sentido de que cuando el 

titular de una dependencia burocrática expone por vía de 

excepción las causales que motivaron el cese de un 

trabajador, el tribunal de arbitraje no puede negerse e 

estimarlas, aunque no haya acudido el mismo pare obtener 31J 
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resolución previamente al cese o porque semejante acto de 

indeFención no lo autoriza ningún ordenamiento 

legal. Respecto a 	las 	compensaciones que reciben 	los 

empleados públicos, cuando se lea otorgue en forma 

permanente constituyen parte del sueldo percibido; ami mismo 

existo otras tecle jurtsprudencisles sobre faltas de 

asistencia, incumplimiento del contristo de trabajo, 

inamovllided de los trabajadores, que son de singular 

importancia por cuento que tienen por objeto reafirmar 

le releción laboral social que existe entre loa empleados 

públicos y al Estado. 

Por lo que se refiere a la doctrina 

jurisprudencial procesal, se he precisado la competencia del 

Tribunal Federal 	de Conciliación y Arbitraje para 

determinar las diversas controversias jurfdices entre los 

trebejedores y al Estado, éste as, si son de bese o de 

confianza; en caso de ser de bese le competencia se ha 

basado en les disposiciones expreses de la ley; asimismo en 

los juicios laborales salo se han considerado parte al 

empleado público y al Estedo."(42) 

Consideramos importante sierialar la anterior tesis 

jurieprudenciel con el objeto de establecer el criterio da 

la Corte con respecto a la conducta a seguir porparte de 

los patrones y empleados al servicio del Estado, as' como 

(42) TRUEBA URBINA,Alberto. ob. cit. p. 189. 
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también la forma de dividir los criterios, eln embargo seto 

nos ayuda a entender bien sobre nuestra interrogante 

respecto a los trabajadoras de le Policía Preventivo son o 

no empleados de conFlanza, por lo tanto chonderemos en el 

teme e Fin de deFinir su posición, el artículo 20 de le Ley 

Federal de los Trebejedores el Servicio del Estado que nos 

da le primera paute: 

Los trebejedores de loe Poderes de le Unidn 

y del Gobierno del Distrito Federel, se 

ol•sificen conforme e lo señalado por el 

catálogo general de puestos del Gobierno 

Federal. Loe Trebejedores de lee entidades 

sometidas •l régimen de este Ley se clesi-

Picaren conforme e sus propios cetélogoe que 

setsbleacen dentro de su régimen interno. 

Pera •yuderno• e comprender mejor sets disposición 

**Melemos les siguientes tesis jurisprudencieles: 

"No puede ••timares que lo• empleados 

administretivos que laboren en lee oFicines de le polio!. 

sean trabajadores de confianza y miembros de le polio!. 

preventiva pare loe efectos **Melados en el Estatuto de los 

Trebejadores el Servicio de los Poderes de le Unión; este 

criterio es encuentre robustecido por el Reglemento de le 

Polio!. Preventiva del Distrito Federal que postule como 
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empleados de confianza tan sólo unos cuantos miembros de la 

polic(a."43) 

Y una segunda tesis manifiesta"La cuarta Sale de 

la Suprema Corte ha estimado qua el inciso c), Fracción II, 

del artículo 4o. del Estatuto de los Trabajadores al 

Servicio de loe Poderes da la Unión, no incluye a loa 

emplados administrativos que laboren en la Jeratura de 

Policia, pues dicha disposición legal no puede examinares en 

Forme aislado, sino que precisa relacionarle con el 

Reglamento da Policía Preventiva del Distrito Federal, en el 

cual se distingue entre el personal de cerrare y al personal 

Integrado por auxiliares y asimilados, indicando.* en el 

artículo segundo de dicho Reglamento de le Policía 

Preventiva que este personal se integra con dos grupos de 

elementos, el de línea y el de servicio, quedando incluida. 

en el primero, todas •quillas personas a quienes se destine 

pera vigilar que no se *itere el orden público y para 

Intervenir como auxiliares en los actos que afectan a le 

integridad de les persones, le moral o las buenas 

costumbres; en tanto que el segundo lo integran aquéllas 

persones que laboran en las oficinas y otras dependencias 

administrativas, no pudiendo inFeriree que los empleedoe de 

(43) Cuarta Sala. Semanario Judicial de la Federación. 

Jurisprudencia de le Suprema Corte de Justicie de la Nación. 

6A Epoca. LXXIV Volumen. p. 33. 
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las mismae, quienes no desempeñan Funciones de viallencle 

oel órden público, aún cuando ostenten la denominación de 

"policía" deban ser considerados como miembros de le policía 

Preventiva del °letrita Federo', para los efectos señalados 

en el Estatuto, sino que por el contrario se trate de 

persone' que, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 36 del propio reglamento, debe ser permanente y por 

lo tanto no pueda ser destituido o inehaoilltado, sino por 

sentencie del tribunal competente, que en el ceso odio puede 

ser el Triounel de Arcitreje."(44) 

De lo interior se desprenden las contredlociones 

en su regulación legal pera los trabajadores de le policía 

preventiva, ocasionando que generalmente sus derechos como 

teles se vean minimizados, despojándolos de garantía, a que 

como trabajadores tendrían derecho, oolooendoloe le ley en 

estado de inseguridad, toda vez que al ser considerados de 

confianza por une parte y de base por pera, los confunden en 

su■ derechos aunándole a ello su frecuente ignorancia, 

dichos trabajadores se resignen a lo que lee dicen, por no 

contar non un sindicato que los oriente, un contrato 

colectivo que los aspare y mucho menos al derecho a le 

huelga para hacerse oír concluyendo en la inestabilidad en 

el empleo. 

(44) Cuarta Sale. 9emnerio Judicial de la Federación. 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicie de le Nación. 

6A Epoca. XXXI Volumen, p. 93. 
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Coincidimos con el mestro Miguel Cantón Moller 

cuando manifiesta que "en forma Muy clara se elimina de la 

-z:a=ión laboral e los trebejdores de confianza, ya que es 

únicamente con los trabajadores "da base" que se entiende 

establecido. Pero hay algo aún mas grave: se pretende con 

este disposición si se Interprete literalmente, que la 

relación es con "si titular" de cada dependencia, lo que 

permitirla suponer que con el cambio del titular podría 

Serminer tel relación, lo que as absurdo; le realidad es que 

los titularse, duo extienden los nombramientos o los firman 

o autorizan, solamente satín actuando momo representantes 

del Ejecutivo, con quien este establecida le relación, como 

institución no como persone física, que as precisamente lo 

que permite le estabilidad de loe trabajadores de bees"(45), 

si esto no Fuere así cede vez qua se hiciere cambio de los 

puestos de mando tendrían que cambiar a todos loe elementos 

de seguridad pública, dentro de los cueles se encuentren los 

administrativos y los operativos.Considerendo importante se 

establezca una debida reglamentación e Fin de dejar clero le 

situación de loe trabajadores el servicio de le policía. 

(45) CANTON NULER,Miguel. ob. cit. p. 90. 
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3,3-LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PULIDOS. 

Para los gobernados es importante que los 

funcionarios acepten con total responsabilidad les 

consecuencles de sus doctos, ese pera premiarlos o 

sancionarlos, ya que sus desiciones en gran medida son 

trascendentales para la vida del pele, es por ello que se 

crea esta Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

Por eso el Presidente Cárdenas reconoce que hilos 

falte recoger los elementos fundamentales de le constitucidn 

de 1917 y plasmarlos en un nuevo reglemento,que se publicado 

el 21 de febrero de 1940 en el Diario Oficial de la 

Federecidn, la cual no convenold a muchos estudiosos, del 

Derecho toda vea que no acataba los problemas de fondo entre 

ellos principalmente de corrupción. 

Sin embargo es haete 1979 que se restruoture le 

nueve ley de Responeebilldisdas de los Funcionarios Y 

empleados da la federecldn del Distrito Federel, constando 

da 92 artículos, contenidos en cinco títulos que se 

subdividen en verlos capítulos y dos artfoulastreneltorlos, 

basándole en "El principio general del derecho, el que la 

ley otorgue idéntico tratamiento a loa sujetos de una 
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relación 	 Todos los funcionarios y empleados 

públicos 
	

son 	servidores del pueblo mexicano. °sede 	los 

depositarios de los poderes de la Uni6n hasta el más modesto 

empleado da oficina pública deben ser consignados, como 

sucede en el ceso de un particular, cuando cometan hechos 

delictuosos."(48) 

Y finalmente el 31 de diciembre de 1982 durante el 

gobierno del presidente Miguel de la Madrid Hurtado, s• 

publico le actual Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos con 4 titulo*, divides e su vez en 8 

capitulo. destacando principalmente en su articulo 2o. da la 

mismo : 

Son sujetos de seta Ley, los servidores pdbllcos 

mencionados en el párrafo primero y tercero del 

articulo 108 constitucional y todas equéllas que 

manejan o aplican recursos econdmioos federales. 

Y e su vez el articulo 108 constitucional pirre" 

I mencione: 

Pera los efectos de lee responsabilidades a que 

elude esta titulo se reputen como servidores 

pdblicos a los representantes de elecoldn popu- 

,46)F. CARDENAS, Astil, Responsabilidades de loe Servidores 

Públicos. Porrds. México. 1982. p. 500. 
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lar, a loa miembros de los poderes Judicial y 

Federal y Judicial del Distrito Federal, a los 

empleados, y, en general e toda persone que de-

sempeAe un empleo, cargo o comisidn de cualquier 

netureleie en le Adminietrecion Pública Federal, 

o en el Distrito Federal, quienes serán raspan - 

sablee por los sotos u omisiones en que incurran 

en el desempeño de sus respectivas funciones. 

Raúl F. Cárdenles seRels que estas "disposiciones 

lógicas y congruentes, pues no hemos sabido que en nuestro 

pele, por el hecho de ser funcionarios o empleedoe, se esta 

protegido y se goce de prerrogativas o privilegios 

especiales. 

El Funcionario o empleado que 	comete un delito 

común, verbigracia: un homicidio, un robo, une violación, 

no tiene ningún motivo pare esperar que no se le consigne 

como a cualquier particular, pues no existe, que yo sepa, 

ley o costumbre que lo coloque en une situación distinta e 

le de un simple particular. 

Ya hemos explicado que en el caso de loe 

Funcionarios, se les otorgo fuero pera garantizar el 

cumplimiento de sus Funciones, pero que, como en todos los 

países del mundo, el los órganos respectivos autorizan 

proceder en su contra, pierden el fuero y quedan sujetos e 

la acción de los tribunales judiciales. 
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Temblón aziaramos que de acuerdo :un el sistema 

eatablecido en la constitución de 1917, la investigación de 

unos dei i=tuosos imputapos e un alto Funcionario, no 

la corresponde nacerlo a le Cámara de Oiputedos sino al 

Ministerio Público, Federal o local, que es competente a su 

vez, para ejercitar le acción penal respective y solicitar 

de la autoridad judicial el libramiento de le orden de 

aprehensión, librada le orden, debe solicitarse autorización 

• le Cámara de Diputados para le aprehension del alto 

funcionario, lo que no puede heoerse en tanto no lo autorisa 

dicha Cámara, autorización que •e conoce con 	el nombre de 

deeeFuero."(47) 

D• *cuerdo e lo manifestado los elementos el 

servicio del Estado incurren como cualquier otro, en 

delitos, los cuales serán •snolonados por les autoridades 

correspondientes. 

Los elementos de le Molicie Preventivo no se 

extraen ce este contexto tcd• vez que el ser trebejedoree el 

Servicio lel Estado, se definen como servidores públicos, 

quedando repulidos oomo tal en loe articules entes 

mencionados y que e continuación señalaremos que: 

Articulo 46 de le Ley Federal de loe Trabajadores 

el Servicio del Estado; 

(47 )Ibidem. p. 502 y 503. 
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Incurren en responsabilidad administrativa los 

Servidores públicos a que se reMlire el articulo 2o. de 

esta ley. 

Por lo tanto el Estado cree por necesidad, un 

drgano dotado de autoridad e independencia, que se 

constituye en guardián del presupuesto, y gerantice al orden 

moral y patrimonial de le nación, creando leer la 

Contraloría,'  surgiendo mediante la "Ley Orgánico da 

Secretarios da Estado el 25 de diciembre da 1917".(461) 

Integrando une oficina de seta Institución en la 

Secretaria de Protección y Vialidad ahora de Seguridad 

Pública, le cual se encarga de admitir todo tipo de quejes 

con respecto a los servidores públicos de le misma, que 

incurran en 	faltas contempladas en el articulo 47 de le 

Ley Federal de Flesponsabilidedee de los Servidores Públicos, 

es5alendo lee responsabilidades adminietretives en 24 

fracciones manifestando en su texto inicial; 

Todo servidor pdblico tendrá las siguientes 

obligaciones, pare selvegurder la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

que deben ser observadas en el desempeno de 

(48)LANZ CeROENAS,José Trinldad.La Contraloría y el Control  

Interno.Fondo de Cultura Economice. México. 1987.p. 168. 
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su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumpli-

miento dar; lugar al procedimiento y a les 

sanciones que corresponden, sin perjuicio de 

sus derechos laborales, ami como de las 

normas específicos que el respecto rijan en 

el servicio de lee fuertes Armadas:. 

El articulo 52 da le misma Ley señala: 

Los servidores pliblicos de le Secretario que 

incurren en responsabilidad por incumplimien 

to de lee obligaciones establecidas en el 

ertfoulo 47 *crin sancionados conforme el pre 

seta capftulo por le contralor fe interna de 

dicha Secreterta. 

Une vea recibida en le Contralor!. Interna la 

queje o denuncia se alta a los elementos e su centro de 

trebejo, para que declaren 	en bese a le misma, una vez que 

se les ha identificado en sus hojas de liste o de servicio, 

en bese a le hora y el die en que sucedieron los hechos, se 

presenten e declarar los elementos, en caso de negar los 

mismos , es proceda e citar al denunciante e fin de que los 

identifique y se procede 	e ► aventar el erste administrativa 

correspondiente citando de nueva cuenta el policía para que 

alegue lo que a su derecho convenga y es remite el 

expediente a la autoridad sancionadora que en su ceso 

concreto sera la Procuraduría, Contralor!• General o el 
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Consejo de Honor y Justicia. Oejendo claro que no es le 

Contralorta Interna de la Secreterts que impone sanciones 

sino sólo lleva a cebo la investipeción. 

Consideramos importante ~eller que es lamentable 

que aún en estos cosos surja el influyentismo y mordida, 

situación 	que aún en delitos graves los elementos no son 

senclonedos. Aprovechándose loe elementos 	de le necesidad 

de loe empleedoe de dicha dependencia, ya que no obstante de 

ser trabajadores 	e nivel profesional, su sueldo se igual o 

aún mis bajo que al de los polleras, •demás de esto, da 

pertenecer e le misma Secreterts como trabajador ye qua la 

misma cubre sus sueldos, dándolas claves can el nombramiento 

de pulidos, y además es dicha instituclon le que hace le 

contretecion del personal, como puede entonces surgir ls 

igualdad con elementos de cierto grado jererquico si en este 

ceso son casi jefes superiores de los eapleedo• gozando de 

inmunidad pare citarlos e declarar, ademé• que le 

controlaría interna depende de ellos pare poder reellaer su 

trebejo, toda vez que da ellos depende tener le informecion 

necessrlo sobra los elementos ademes de que se presenten a 

declarar cuando sean citados y poder realizar la 

investigación. Resultando inútil intentar une investigacian 

por alguna denuncia en su contra de particulares o de los 

mismos elemento* que laboren bajo sus drdenes. 
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Considerando importante por lo anterior que el 

árgano sancionador que en este ceso es la contraloría 

interna dependiera totalmente de le contraloría general y no 

presupuestalmente de la Secretaría a lo que pertenece. 

3.4 LEY DE SE3URI0A3 PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Ea importante mencionar que en los óltimos *Roe a 

raíz del crecimiento desmedido de nuestra ciudad les 

demandes de seguridad publica y de un mejor servicio han ido 

en aumento, encontréndose la ciudad de México con un 

considerable indice de delinousnole. 

Es por seta situación que en 1992 se dominad un 

estudio, además de una consulte popular para •laborar una 

nueva ley, que substituyere les interiores que ya eran 

obsoletas pero le vide actual, y con esta motivo se oree la 

nueva Ley de Seguridad Pública aunado e ello, se divide la 

Secretaría General de Protecci8n y Vialidad como ye se ha 

mencionado quedando así le nueva Secretaría de Seguridad 

Pública 	le Secretaría de Transporte y Vialidad deFinlendo 

le primera de ellas como de servicio. 



Esta le, aue nos ocupa, contiene diapoaiciones que 

van encaminadas a alcanzar a , regular 	laa relaciones de 

todos loe drganos encargadca Je la 
	

5eguricad 	 aun 

aorta en este ceso principalmente el Gooierno del Distrito 

Federal, la Procuraduría General de justicia del Distrito 

Federal contemplando al Miniaterio Público as( como la 

Policía Judicial ademas a la Policía del Distrito Federal, 

pon el objeto da perseguir y prevenir a la delincuencia y 

así alcanzar su máxima que es la seguridad pública. 

Por lo anterior ea importante destacar que la 

Policía Preventiva quedará complementada con todas sus 

unidades de agrupamientos, incluyendo de esta Forme a  le 

Policía Bancaria e Industrial, Policía Auxiliar, Fijando 

para su desa-,ollo y su Oxito los planes y principios que 

deberán seguir en al ejercicio de sus Atriouciones. 

El artículo 3o, en su fracción V y VI de le Ley de 

Seguridad 'Unica señala: 

Para los afectos de esta ley, se entender@ por: 

v.-Programa: ❑ t rogramili de la Seguridad Pública 

para el Distrito '-'ederal. 

VI.-Policía del Distrito Federal:a le Policía 

Preventiva y le Policía Oomplementarie del Ois - 

trito Federal; 

El artículo 5o. de la misma iey amplía más este 



39 

concepto sobre las policías: 

La policfa del Dietrito Federal estará integrada 

por; 

1.-Le PolicfaPreventiva, con todas las unidades 

y agrupamientos que prevé* au reglamento, y 

11.-La Policía Complementaria, que estará inte-

grada por la Policle Auxiliar, la Bancaria e 

Industrial y las demás que determine el regla - 

mento correspondiente. 

Es importante mencionar que dicha ley consta de 9 

títulos 	que hacen reFerencia e los programas de seguridad 

público pera el Distrito Federal; Principios de ectuacidn 

de loe cuerpos de seguridad pública; Profesionelizacldn de 

los cuerpos de seguridad; Derechos de los miembros de los 

cuerpos de seguridad pública: Régimen disciplinario; 

Coordlnecidin 	en meterle de seguridad,; Participaclon 

vecinal y por último Servicios privados de segurldead, como 

podemos observar todos tratan 	principios de pisneacidn, 

ectuscidn y proFesionalizacién que deben seguir tos 

elementos en cumpli,iento de sus labores y únicamente el 

título quinto del presente ordenamiento hace mencidn en un 

unico articulo sobre los derechos,y es por ello que de el 

hablaremos el cual consta de 12 Fracciones que serialen: 



Artículo 40.-9in perjuicio de lo previsto en 

tos ordenamientos de carícter laboral y de 

seguridad social respectivos, loe elementos 

da los Cuerpos de Segurided Pública, tendrdn 

los siguientes derechos: 

I. Percibir un sillería digno y remunerador 

acorde con les característicos del servicio, 

el cual tiende e setisficer las necesidades 

de un jefe de familia en el orden material, 

social, cultural y recreativo; 

II. Dozer de un trato digno y decoroso por 

parte de ■us superiores jerdrquicos; 

III. Recibir el respeto y le etencidn de le 

comunidad e la que sirve. 

IV.Conter con le cepeciticidn y adiestramiento 

necesarios pare ser un poliol• de carrera; 

V.Recibir tanto el equipo como un uniforme re-

glamentarios sin costo alguno; 

VI.Participar en los concursos de promoclon o 

someterse e evelueoldn curricular para ascender 

e le jerarquía inmediata superior; 

VII.Ser sujeto de sendecoreclones, estímulo* y 

recompensas cuando ■u conducta y desempeño eaf 

lo ameriten; 

VIII.Tener jornadas de trabajo acordes con las 

necesidades del servicio asf como disfrutar de 

prestaciones tales como aguinaldos, vacaciones 

90 
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licencias a descanso semanal; 

IX.Ser asesorados y defendidos jurídicamente 

por el Departamento o la Procuraduría, segdn 

sea el caso, en Forme gratuita, en el supuesto 

en que, por motivos del servicio y e instancia 

de un particular, sean sujetos a algún proce - 

dimiento que tenga por objeto Fincerles res - 

poneabilidad penal o civil; 

X.Reolbir oportuna atencidn médica, sin costo 

alguno pera el elemento policial, cuando sean 

lesionados en cumplimiento de su deber; en ceso 

de extreme urgencia o gravedad, deberan ser 

atendidos en la institución médica pública o 

o privada mis cercana al lugar donde se produ-

jeron los hechos; 

XI,Ser recluidos en 4reas especiales pera po - 

licfsa en los casos en que sean sujetos a pri-

sión preventiva, y 

XII.En caso de maternidad gozar de los presta-

ciones laborales eetaoleoldua en al articulo 

123 constitucional pera ase supuesto. 

Podemos percatamos que en el anterior precepto 

sólo las Fracciones I,II, V, VII, X y XII, tratan aspectos 

sobre condiciones laborales, garantizándoles ciertas 

prerrogativas laborales, refiriéndose las demis e conceptos 

sc'J-e superacidn personal profesional. 
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Siendo claro que en este nueva l.ey de Seguridad 

Pública, une vez mds, no se pene& en las paliares al 

servicio de le seguridad momo trabajadores sino como 

defensores de la comunidad. 

Si bien es cierto que en el precepto entes citado 

s• señalan alertes gerenttes como el de un sueldo 	digno 

también lo es que el sueldo de dichos elementos al no ester 

regulado nunca sera digno ni suficiente para vivir y evitar 

actos de corrupción por parte de los elementos al servicio 

de la seguridad pabilos. 

Lo referente el troto digno y respetuoso de los 

superiores jerérquicos hacia los elementos, debiere ser 

parte de su conducta diaria sin que tuviere que •star 

contemplado en ningún precepto este derecho ademas de 

garantizar que lo estebleoldo surja con posterioridad . 

Si bien es cierto que los elementos deben 	contar 

con uniformes que les proporcione la Secretaría a le que 

pertenezoen, también lo es que cuando les hacen entrega de 

los mismos siempre ■e los den talles más chicas o més 

grandes dependiendo de su complexl8n, obligindoles a pagar 

para que les den uno de su talle esto incluye los sopitas, 

chamorros y accesorios , optando algunos elementos por 

comprarlos, Fuera da esta Dependencia, teniendo que erogar 

de su parte sobro este concepto. 
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Referente a las jornadas de trabajo, asta misma 

ley señala que deberón mar acordes con las necesidades de 

'. ,atajo, y no en cuarto a 133 señaladas por la ley, esta 

situación es le propicia que se abuse al respecto. 

Consideramos importante señalar 	en base a lo 

anterior que le Cámara de Diputados en sus Antecedentes 

señala, "Estos once derechos, incluidos en el numeral 40 de 

l ■ Ley, son une recopilación de loa beneficios que se otorga 

por ejemplo: en el sistema de carrera policial y pretenden 

al mismo tiempo fijar un mtnimo de obligaciones pera las 

propias autoridades frente a quienes serón loa responsable■ 

de prestar el servicio de seguridad pública. 

Es Importante destacar que no se pretende 

establecer un estatuto laboral pera l■ delicia en le Ley de 

Seguridad Pdblloa, el objeto de este ordenemianto es 

establecer las beses pare la prestación de un servicio 

pdblico en condiciones 	de uniformidad, generalidad y 

gratitud. Se reconoce que existen otros motivos donde es 

precise en detall• al rIgimen laboral y de seguridad social 

con que cuentan los elementos y surf* sumamente riesgoso 

pretender incorporar en este Ley condiciones 	o beneficios 

particulares que dependen en muchos caeos de la 

especialidad en las tersas que se lleven e cebo."(49) 

(49)Exposicidin de Motivos de la Ley de Seguridad Pdblica.Pec 

m44ico. 1993.p.5. 



94 

Una /el máe se deja a la deriva la real 

reglamentacidn adore los derechos da los polioles da la 

seguridad 4olica, siendo vulnerables a las deslclones de 

sus auperiorsa al respecto. 

3.5.-REGLAMENTO GUBERNATIVO DE JUSTICIA CIVICA PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Resulte conveniente señalar que por reglamento se 

entienda un slrldnimo de Ley, est lo establece La Suprema 

Corte de Justicia de la Nacién en Plano pronunciado en el 

siguiente sentido; 

"POLICÍA, REGLAMENTO DE ARTÍCULO la ÚLTIMO 

PARRADO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.-El régimen de policía 

este constituido por disposiciones de °eréctir restrictivo 

que aseguran el orden público y, por tanto, comprende el 

conjunto de fecultedes que tienen lee autoridades 

administrativas pare vigilar le conducta de los 

particulares, siempre con le Finalidad de asegurar el orden 

social; sin que, por lo tanto, puede decirse que el 

artículo 16 constitucional elude exclusivamente a le 

"policía" en sentido estricto que se encarga simplemente de 

mantener la tranquilidad social. Consecuer,temente, si les 

autoridades administrativas puedan practicar visitas 

domiciliarios para cercioraras de que han cumplido los 
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"reglamentos de policía" debe entenderse que en le 

disposición relativa de la Ley Fundamental se alude 	a 

-,71amentos de policía en un sentido lato, comprendiendo por 

tanto, e todos aquella* disposiciones legales que otorguen 

Facultades e las autoridades administrativa* pare vigilar la 

conducta da loa particulares y cerciorarse de que se ajusten 

e las normas de dIrden público aplicables previniendo ser la 

alteración 	de dicho orden".(Tesis No. 25, Informe de 1982, 

peg,359)" ( 5g 

Por su parte el drgano encargado de hacer cumplir 

administrativamente les disposiciones legelee de la policía 

ea .1 Consejo da Honor y Jueticia.La siguiente tesis señala; 

REGLAMENTO DE LA POLICIA PREVFNTIVA OEL DISTRITO 

FEOERAL.NO SON INCONSTITUCIONALES LOS ARTICULOS DE DICHO 

ORDENAMIENTO, QUE CONTEMPLAN LA CREACIóN DEL CONSEJO DE 

HONOR Y JUSTICIA. 

Le Facultad reglamentaria otorgada el Presidente 

de le República en el articulo 49, Freacion I, de la 

Constitución General 	de le República, tiene por objeto 

oeserroller el contenido de la ley pare Facilitar *u 

aplicaci3n. Es da ese Forma como el reglamento, el regular 

en detalle los preceptos de le ley, le adapte e lee 

condiciones en que debe ser eplicede. Ahora 	bien, como los 

(50)PATIÑO CAMARENA,Jevier, ob. cit, p.139, 
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miembros di la policial preventiva, dependientes de la 

Secretaria General da Protaccidn Y Vialidad del 

Depar3temento del Distrito Federal, son los encargados de la 

seguridad pública, est como de mantener el orden, se 

requiere que su ectuacian sea impecable, por lo delicado de 

su 	Punción. Lo anterior, origina la necesidad de que la 

Secretaría en cuestian contase con un org•no interno, como 

lo es •1 Consejo de Honor y Justicia, con Facultades para 

conocer y resolver lo relativo • 14 reputecien de los 

miembro• d• l• policía preventiva, es1 como a las faltes 

graves cometidas por estos dltimos, siempre y cuando no 

constituyan delitos. Por lo tanto, debe concluirse que no 

resulten inconstitucionales los artículos 28, fracción II, 

33,34, 35, y 36 del Reglamento de la Policía Preventiva del 

Distrito Federal, en los cuales se contempla le or•soian, 

funcionamiento y competencia del Consejo d• Honor y Justicia 

toda ves que lo anterior constituye le Forme 	idénee en que 

el Ejecutivo Federal provey8 a la exacta observancia de lo 

dispuesto por loe articulo* 3o.,Praccidn VI y 4o. de le Ley 

Organice del Depertemento del Distrito Federal, por lo que 

no contraría lo dispuesto por asta intima." (Si) 

Esta autoridad su encargaos 	da aplicar las 

disposiciones contenidas en el Reglamento de Policía y Buen 

(51) Cuarta Sala. Semanario Judicial de le Federación. 

Jurlsorudenole de le Suprema Corte de Justicia de la Neolan. 

BA Cooce.IA Tomo. 4a. 111/92 Tenis. p. 39. 



Gobierno reFerantas a sanciones administrativas que iban 

desde amonestaciones hasta destituciones, 

Sin embargo esta reglamenta se deragd siendo 

sustituido por el Reglamento Gubernativo de Justicia Cívica 

pera el Distrito Federal el 29 de julio da 1393. Manifestado 

en un segundo articulo transitorio de la Ley antes mencionada, 

Os Le misma manare que le Ley de Seguridad Público 

no hice reFarencia en ninguno de loe preceptos el 

aspecto laboral de los empleados encargados de la seguridad 

pública, sino e condiciones de interés público y social 

contenidas en su articulo lo. del reglamento en referencia: 

El presente Reglamento es de orden público e 

interés social, reglr4 en el Distrito Federal y tiene por 

objeto: 

I.Proourer une convivencia armónica entre los 

habitantes del Distrito Federal; 

't'Establecer les sanciones por les acciones 

u omisiones que alteren el orden público y la 

tranquilidad de las personas 

III.Establecer las beses para le proresione - 

lizacidn de los servidores públicos responsa-

bles de la splioacion del presente Reglamento 

IV.Promover le participación vecinal y el de 

serrallo de una cultura cívica como elementos 

4 



98 

preventivos que propicien un* convivencia ar-

mdnlca y pacifica en le ciudad. 

Establecen an Forma independiente unan Regles para 

le Aplicación 	de Correctivo* Disciplinarios en la Policía 

dal Distrito Federal compuesto de 6 capítulos 	las cuelas 

serilln ¡aplicable* por el consejo de Honor y Justicie. 
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C A P I T u L O, 

I 

LAS CONDICIONES DE LOS TRABAJADORES EN LA POLICIA PREVENTIVA 

El maestro Mario de le Cueva define las condiciones 

como "les normas de los trabajadoras en los establecimientos y 

Jugarse de trabajo y las que determinan las prestaciones qua 

daban percibir loe hombres por ■u trebejo" (52) 

Por su parte el maestro OAvalo• s'Asia que les 

"Condiciones de trebejo son las distintas obligaciones Y 

derechos que tienen loe sujetos de une reacción leboral"(53) 

Ambos conceptos •eñelan los derechos y 

obligaciones qua 	•urgen de una prestación de servicio, 

manolonando la primer* solamente e loa trabajadores, y no a 

los patrones. Lo importante de todo es que en elles se 

establecen las normas laborales en que 	se bese la relación 

entra patrón y trabajador salvaguardando sus derechos y 

obligaciones. 

(52)0E LA CUEVA ,Mario. ob. cit. p. 266 

(53)OAVALOS MORALES,Josi.ob. cit.p.98. 
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El articulo 56 di le Ley del Trebejo seMels la 

igualded en estos conceptos; 

Les condiciones di trabajo en ningún ceso po-

drán ser inferiores e les fijada• en esta ley 

y deberán ser proporcionadas a le importancia 

de los servicios e iguales pare trebejos igui 

lee, sin que puedan establecerse diferencias 

por motivo de reas, neolonelided, sexo, edad 

credo religloson o doctrine politice, salvo 

lea modelidedes expresamente consignada, en 

este Ley. 

Esta 	iguelded es le bese en le reelliascian 	de 

los derechos sociales contenidos tanto en la ley como en les 

condiciones de trabajo, los cuales deben ser revisados 

periddicements e Fin de que los principios ye plasmados 

vayan de acuerdo a le hoce actual que vivimos, Es 

importante mencionar que el hacer le revlsibn de las 

condiciones de trebejo por parte de los sindicatos, amerase 

e incluso el gobierno as deben basar en un denominador común 

que establece les beses pera su ineorlocldn con respecto e 

sus derechos, y estas beses son la Dederaclan de derechos 

sociales, le Ley, y los tratados internacionales sobre los 

que deberán basarse las condiciones concretas para cada 
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trabajador. 

Os lo anterior surgen tres principios importantes 

el primero de ellos, ademé* de las condicionas de trebejo 

que se establezcan en le ley en cuentee horas de trebejo, 

días de descenso y demos derechos, se fijerén los acuerdos 

entre el trabajador y el petrénils segundo es aquéllo que 

surge 	además de como ye se mencioné periantio, 	que 

establece le ley, meren los convenios entre patrones y 

representantes de sindicatos que en la mayoría de los pesos 

tienen principios expresos que deben seguir, y por íntimo 

aquéllos que se Fijen dnIcemente por lee partes sin estar 

asistidos por le ley como en el caco de los trabajadores 

domésticos. 

Todos ellos de une u otra manera deben encaminarse 

el bienestar tanto del trabajador como del petrén, 

asegurendo un nivel digno y decoroso de vide tanto para 

ellos como pera sus Familias. 

EL artículo 57 de le Ley señala; 

El trabajador podré solicitar de le Junta de 

Concillsolén y Arbitraje la modificacién de 

las condiciones de trabajo, cuando el salario 

no sea remunerador o sea excesiva la jornada 

de trabajo o concurran circuntancias scondmi- 



cae que la justifiquen. 

Por su parte el segundo pérrefo achole que también 

lo podrén solicitar loa patrones siempre Y cuando lo 

justifiquen . 

Os este manera 9O les de a embale partes la 

oportunide de modificarlo si así Fuere conveniente por 

causas extraordinaria* pero sin que por ello se le afecte 

gravemente al contrario, 

4.1.-JORNADAS OE TRASAJO. 

En la constitución de 1857 es •stablsolsn 

contratos libres entre poltrón y trabajador mismo que 

establecia que le presteoldn de los servicios se Fijaba de 

acuerdo el libre juego de le oferte y la demanda, 

sacrificando en este aspecto el trabajador su tiempo y con 

ello su 	libertad, Esto con el tiempo dio origen a loa 

principio■ liberalistas s fin de que se llevaran a cebo 

reformas políticas y •obre todo constitucionales, no 

obstante ello fue necesario llegar s la lucha armada para 

hacer posible que los derechos de los trabajadores quedaren 

plasmados en le constitución. 

102 
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Siendo hasta 1917 que se adopta la jornada de 

ocho horas Gracias a La oportuna intervención da varios 

legisladores ye que no se ponían de acuerdo can respecto al 

proyecto del artículo 5 :upueleron de manifiesto que les 

jornadas excesivas degeneren la raza humane, que le 

limitación de la jornada responde al deseo de preservar le 

libertad, la vida y las energías da los trabajadores, así 

como para facilitarles que sa instruyan mejor; para la alego 

trabejadore tiene derecho e reclamar la jornada máxima da 

ocho horas o une menor y que le reducción de la jornada debe 

atender le naturaleza del trebajo."(54) 

Estos principios marcaron lee beses para una 

nueva idea sobre derechos de loe trabajadoras y dejar atrito 

les jornadas inhumana• y ecl derechos más justos como los 

salarios, vocaciones, horas extras, días de descanso. 

En 1931 le Ley Federal del Trebejo consideraba 

jornada de trebejo como la prestación efectiva del 

trabajo en un nómero determinado de horas." (55)Y la Ley 

Federal de 1970 la define como el tiempo durante el cual el 

trabajador está • disposición 	del patrón para prestar su 

trebejo, contenido en el articulo 58 de la citada ley. 

(54)PATIÑO CAMARENA,Javier.Dinémlca de la Duración del Tre-

Pejo.INET.México. p.83 

(55)OAVALOS MORALES.Jcsá .ob, cit.p.183 
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Podemos observar 	que actualmente 	el trabajador 

Os considero en su trabaja desde el momento que se encuentra 

en el, cano tal ~clase el caso que el patrón en ocaciones 

no le ordene realizar un traJajo, independientemente se 

computan como horas laboradas. 

La ley establece 
	tras diferentes tipos de 

horario en su artIoulo 50; 

1. La jornada diurna es le comprendida entre 

les seis y las veinte horas, con una duraci6n 

máxima de ocho horas. 

II. Le jornada nocturna abarco entra las 

veinte y las seis horas, con una duración má-

ximo de siete horas. 

III.L ■ jornada mixta se le que comprende pe - 

riadas de lee anteriores, siempre y cuando el 

lapso nocturno sea menor de tres horas y media 

constando de siete horas y media. 

A pesar de lee disposiciones contempladas en el 

articulo 123 constitucional en sus fracciones I y II, en 

relación pon el precepto 59 de le Ley Federal del Trebejo, 

lo cual establece que será de ocho horas le jornada máxima 

diaria edemas de 	no exceder de cuarenta y ocho norme de 

trebejo e le semana; seta disposición no se aplica pera loa 

trabajadores operativos el eevioio de le seguridad pabilos, 

por estor sujetos a las necesidades del servicio, cubriendo 
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es( su servicio normal acemáe de que si lo superiores 

determinen algún trabajo especial 03t03 deberán cubrirlo sin 

que por ello se les pegue horas extras. La misma situacion 

se ooserve en lo que se refiere a los días de descenso. 

El ert(culc 2o. de la Ley al respecto señala que 

con apoyo • la Orgenizaci6n del Tracajo: 

.,.le duración del traoajo del personal no podré 

exceder ce cono -.Ora* por ofa y de cuarenta ocrlz 

oor serrana, salvo les excepciones previstas e 

continuacidn: 

e) Lee diepoeiciones del presente convenio, no 

son aplicables a les persones que ocupen un 

puesto de inepsccidn o de confianza. 

Por su parte el maestro Nivelo* scRela en su 

ooini6n : 

-...oue debe entenderse a le natLraleze de cace 

trabajo y a las circunstancias de orestecidn del mismo-(56) 

con la idea de que no ee lo mismo un trebejo que requiere 

(3; 
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da gran asFuerzo Físico, como el de un obrero de minas a 

aguó' se encuentra detrés de un escritorio dando inFormación 

señalando que en ninguno de setos supuestos se encuentran 

los polioles ya que esto dependen da la función que 

realizan , algunos tienen una patrulle en le cual realizan 

su inspección de vigilancia, sin embargo otros tienen que 

pasar largas horas parados 	bajo el sol o la lluvia 	pare 

vigilar la seguridad da los bancos , o da vialidad. 

El objeto da le jornada de trebejo es 

indiscutiblemente 	,"el de tener un descenso suFloiente, 

les vacaciones pegadas constituyen une de les maniFesteciones 

mas oarecterletices del progreso social. Por ello Fourastie 

ha señalado que el rasgo distintivo de la historia 

contempordnee as la disminución de le duración medie del 

trebejo. 

"A trua* de le reducción de le duración del 

trebejo se persigue, por une parte, gerentizer e los 

trabajadores periodos de tiempo libra que les permita 

recuperar las energías perdidas, participar de los 

beneficios proporcionados por la cultura, atender loe 

decirse Familiares y los inherentes a la vida social y, por 

otra, distribuir el empleo total entre un mayor ndmero de 

trabajadoras e instrumentar une politice da poder de compra 

de los trabejsdoroos."(57) 

(57)PATIÑO CAMARENA,Jsvier.ob. cit.p.17 



107 

	

De todo lo anterior consideramos 	importante 

reglamentarles les horas de trabajo a loe elementos de la 

seguridad pdblioe. 

Ye que como lo hemos se5elido con anterioridad es 

fundementel pera su recuperación Fisica y mental, por ser 

su 	trabaja 
	uno 	de 	loe de mayor responsabilidad toda 

vea que de ellos depende le tranquilidad social y le 

estabilidad del pede pues que hartemos con une ciudad sin 

polioles, la falto de este descanso es lo que propicia que 

loe 	elementos, 	constantemente 	tengan 	accidentes 

automovilísticos *demás de que sobre todos los polioles que 

realizan su trebejo en le noche denominado de velada 

generalmente se encuentren bajo el influjo de alcohol o 

de drogo* 

4.2.-01AS DE DESCANSO Y VACACIONES. 

Le ley Federal del Trebejo en su articulo 89 

señala; 

Por cada *ice días da trabajo dIsfrutere el 

el trabajador de un dio da descenso, por lo 

manos, con goce ds salario integro. 
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En nuestro pele estemos acostumbrados e le 

semana inglesa con dos dices descensos ebedos y domingos. 

El articulo 70 de la ley maniFiste; 

En los trabajos que requieran une labor 

continuo, loe trabajadores y el patrón 

Fijaran de común •cuerdo loe dies •n 

que los trebajadores deban disFruter de 

loe de descenso •emenel. 

En nuestro pele tenemos ciertas costumbres 

tradicionales muy •pagadas • nuestra Forme de ser, e estos 

die• les llamemos Festivos enoontrandoee algunos 

•steblscidos, como d• descenso, en nuestros ley sin embargo 

mucho• de ellos no lo estén. 

El ert1oulo 74 de l• ley eld lo señal•: 

Son dles d• descanso obligatorio; 

I. El lo, de enero 

II. El 5 de febrero; 

III._EL 21 de merara; 

IV._E1 lo. de mayo; 

V. El 16 de septiembre; 

VI. El 20 de noviembre; 

VII, El lo de diciembre de cada seis años 
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VIII. El 25 de diciembre. 

51 elglin trebejedor la'bora'ra uno d• estos dime el 

'ostrón tendría' le obligación de pegárselo doble. 

Con respecto e los descensos le ley sotuelments 

contiene importantes beneficios pero loe trebejedores 

fijándoles descensos semanales, descensos obligetorloe, 

vacilaciones, desalineas durante lee jamados continuas, 

descensos pro y poensteles, descensos pero alimentar e los 

hijos lactante•, descensos pera los menores trebejedores ;dm 

sin embargo aunado e esto los respectivos puentes set 

llamados e los días Feriados e 'ligón dIe do descenso 

obligatorio, siendo éstos en que loe trabajadora* di le 

seguridad póblice tienen más trebejo, puse se incrementen 

loe ecoldentes, robos y otros tipos de delitos proploiedos 

por el estado de ebriedad en que se encuentren loe ciudadanos. 

El articulo 75 de le Ley Federal del Trebejo se 

refiere: 

Los traosjedores que tenger' más de un sMo de 

servicio disitruterán de un período snuel de 

violaciones pegados, que en ninaGn ceso podrán 

ser inferiores e seis días leborebles, y que 

aumentarán •n dos dime leborscles, hasta 
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llegar 3 doce, por cada taño subsecuente da 

servicios. 

Cabe hacer mención que le Orgenizeoldn 

Internacional del Trebejo señale que el periodo vececionel 

aumentaré con los saos de servicio, prohibiéndose 	que les 

vececlonse puedan cambiarles por una suma de dinero toda vez 

que le funcion de éstas 	es preservar le salud mentol del 

individuo. 

"Lee vacaciones no poseen fundamento constitucional 

en el ceso de loe trabajadores en general; su fundamento Y 

regulación se halla en loe articulo* 76 el Al de le Ley 

Federal del Trabajo.(LFT). Pare los trabajadores el servicio 

del Estado, en cambio, el derecho a gozar de vacaciones si 

tiene fundamento en le Ley Supremo, en le fracción III del 

spertedo "6" del artículo 123. 

Loe dos grandes regímenes laborales que existen en 

Mexico, presentan diferencies relevantes en le regulación de 

las 'donaciones. 

La Ley Federe! de los Trabajadores el Servicio del 

Estedo (LFTSE) establece que los servidores públicos, a 

partir de tos seis meses de servicio tienen derecho e 20 

otee anuales de vacaciones, divididos en dos partodos, con 
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goce de salario integro, y con el pago de una prime 

vacacional de 30% del salario que corresponda e los dila de 

esueto."(53) 

El artfoulo 98 de las Zondlclones Generales de 

Trebejo del Departamento del Distrito Federal señala en el 

segunda párraFo; 

Cuando les necesidades del servicio Impidan 

al trabajador tumor sus descansos en esos 

dios, lo haré en loe que :uñiste el Departa-

mento, procurando que sean continuos, pero 

el domingo laborado le da derecho al 2531 por 

prima dominical, 

Sin embargo como los sujetos el servicio de la 

seguridad Obliga dependen da le■ drdenss que se les den 

como se ha señalado en repetidas creaciones por necesidades 

del servicio Los elementos pierden sus dles de descenso por 

que nunca se los retribuyen pon otro die ni mucho menos 

scondmicaments, quedando nuevamente a la deriva sus derechos 

laboradas, por lo cual se Fundamental le reglementeci5n el 

respecto, en un ordenamiento específico que señale todas 

(58)0AV.V_OS MORALES,Josel.Tdpicos Laborales. Porrús. México 

58 y 59. 
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estas lagunas y de este manare no se violen mía sus 

derechos. 

4.3.-SUELDOS. 

El Solerlo tiende e ser un derecho eminentemente 

social, pues esté destinado al sustento del trabajador y su 

familia es une "de les Formes de remunerecian del servicio 

prestado y que tiene ademas por objeto estierecer lee 

necesidades elimentioles, culturales y de placer del 

trabajador y de su familia. Generalmente le remunereolén no 

as compensatoria del trebejo desarrollado, constituyéndose 

le plusvelts y consiguientemente el régimen de explotecidln 

del hombre por el hombre."(59) 

Por otra parte el articulo 82 de la Ley 

manifieste: 

Sellarlo es le retribución que deberé pesar el 

petrén el trabajador por su %rebajo. 

Siendo el principal objeto del trabajador e cambio 

de su fuerce de trebejo "el salario", esto produce un 

belanoesdo equilibrio social, ademé• del deeerrollo de un 

(59)TRUE3A URGINA,Alberto.ob, cit. p.291. 
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país denuminandolo azi los estudisos por ser un instrumento 

de justicia social. 

Ante Cata situación es importante señalar que loe 

elementos de la _seguridad o,Sblica como trabajadores, se 

encuentran nuy alejados de esta juaticia,siendo su aalario, 

excesivamente bajo al nivel económico actual, sobre todo de 

vide, aterido setos motivos loe que propician principalmente 

que soliciten didivaa e los ciudadanos y se dé el fenómeno 

de la corrupción .Esto se da principalmente en su ;rea de 

trapajo, como as el caso de los alimentos que os dedican a 

la vigilancia y custodia de los bancos que además de qua 

aparerentemente estén realizando su labor,tembién se dedican 

cuidar loa vehículos de tos clientes del mismo e cambio de 

une propina, este caso es por todos conocido, ayudando así a 

su economía. 

El maestro De Buen señala características 

fundamentales del salario: 

"a) Debe sir remunerador.-Ningún Trabajador puede 

recibir un salario inferior el mínimo general o especial con 

une jornada normal, deberé ser remunerador el salarlo 

inferior al mismo aquél de une jornada menor, 
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b) Debe ser por lo menos equivalente al mínimo.-No 

puede percibirse un salario inferior al mínimo. 

c) Debe ser suficiente.-Señale el articulo 

3o. que el 	trabajo debe efectuaras en 	condiciones que 

aseguren un nivel económico decoroso para el trabajador y el 

apartado "A" del artículo 123 constitucional "para trabajo 

iguel deba corresponder salario igual, sin tener en cuenta 

sexo ni nacionelided. 

d) Debe ser determinado o determinable.-Determine 

que no puede celebrarse un contrato sin señalar las 

retribuciones, en ningún ceso sera indeterminada. 

e) Debe cubrirse periódicamente,- El pego es 

cubrirá con oportunidad a loe obreros se les oubrir4 

semanalmente y a los domas trabajadores quincenalmente 

f) El salario en efectivo debe de pegarse en 

moneda del curso legal el articulo 101.-prohibe hacerlo en 

mercancía, volee, Fiches o cualquier signo representativo 

con que es pretenda subtituir le moneda. 

g) El salario en especie debe de ser 	apropiado y 

proporcional al salario pagado en efectivo; el arttoulo 

102 señala, laa prestaciones en especie deberá ser 
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apropiadas al uso personal del tranajapur y su Familia, y 

razonablemente proporcionadas al mono del salario que se 

pague en efectivo. 

h) Debe haber reciprocidad entre el salario y el 

servicio.- El salario y lo prsetacion del servicio 

desempeñen une Función causal recíproca." (60) 

El salarlo se integre por ls gratiFicaci6n 

,percepciones, haoltapi6n, primas, comisiones, prestaciones 

en especie o beneficios que se señalen con subsidios, 

compensaciones, en los recibos del Departamento del Distrito 

Federal que es la que remite el dinero a le Secretarte de 

Seguridad Pública; que a través de su pagaduría, se encarga 

de remitirlo a loe Sectores, Direcciones o Departamentos 

para que se pegue e los trabajadores en su lugar de 

edscripci8n, en algunos celos se incluye en los recibos une 

ayuda 	de dispense por la cantidad aproximada de 15 e 20 

pesos, a los elementos normalmente se le de una compenseci6n 

extra mínima , denominede riesgo, 	sin embargo en ellos 

nunca aparecen horas extras, y no porque no se trabajen sino 

por que no se pegan. 

"El sueldo est considerado tiene su bese en el 

(50)DE BUENI,LOZANO, Ndletor.ob. cit,o,102. 
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presupuesto anual, tanto nacional y de entidades 

adminietretivas, descentralliadas."(61) 

"EL sueldo comienza duda el die del nombramiento, 

siendo ilícitas les designaciones con erecto retroactivo, 

por cuanto no puede cobrar quien no hoya prestado servicios 

efectivos. El sueldo se Fija en la ley de presupuesto 

anualmente y se pega por duodécimos, aunque se adquiera por 

die (die in diem), incluyéndose loe dice Perlados. La Palta 

de prestación de servicio no da derecho el susido."(62) 

En seta idea hay dos puntos 	que espeolFicar, el 

primero reFerents al momento en que emplea• e correr desde 

su nombramiento del trabajador 
	

pegéndoles a loe 

trabajadora• seis meses después, y en dos portes, no 

obstante le necesidad de los individuos pues se supone que 

si entren a trabajar se por que tienen le neoesided de 

percibir un sueldo. Y le segunda señale qua loe sueldos se 

manejan presupuestelmente, considerando que cada dependenole 

debe tener une partida destinada a cubrir les necesidedes 

salariales de los trabajadores. 

(61) CANASI, 	José. 	Coreaba 	Administrativo. T.I. Ospelme 

ed. Buenos Aires, 1981.p.639. 

(62) Idem. 



entrJ 	tzs 

trada.adores Je 'nei2r enCigu2d23,que ica sueldza eran de loc 

mía a tos a ,121 	 i95 3eCrete- fS9. 

ramdián,se :onducian con reztit.,0 	 ,os c .-adadanas, 

e. -á 	 un ammiente de armonía 	cordialidad son los 

ci...dader3s , entre e.los mismos 	dan Sus 	 Inziuso 

era-  7.2n 3.9,3:.3003 ..Sr .33 ciudadarLs d-e eran pompenspaos 

con regaIns en éancas dezemOrina, en la actualidad todo ello 

ha ...,edado atrls siendo toco lo :Ontrer 	Mu:H3S de los 

motiva de queda de los csrtid'-lares san por malos tratos de 

los poli:las aunándoles las corruaciones :u las que son 

°ojota, í mucho de ello es propiciado por las condiciones 

actuales económicas ca iza elementos de la seguridad 

púr.liZe, además 	la l'alta de curses sobre moral í atica,que 

tanto requierer . 

tradajadares de la policía preventiva no 

cuentan ccr, 	 sindicara qua OrOtejen sus 

de reoroS 	lea ,'dice 	los cam,nos e seJir cura 33tener 

loa 	 denu'.:.os nua se les dresta" 	esto aunad: a 

nue no nai ,,u 	 5n a la :Jal están adscritas 	duo 

:es areste pine-: e- das: 	nece.,itario, ..Snicamente la 

:aja de shorrz,s de la .rls're 5e:rets-ta que les presta 

Zinicamentu 13 que tengan and-tapa desde su ingrese a la 

Instituci8n, i nue 29 :es:antena neri!:.camenta. 



118 

tacs 	ant.s,icr zonsia -amos im,JOrt3nte que 

se hicieran pe-13dicamente estudios socio económicos a astas 

.,stla j azares a Fir za que L2s ni,afare el sueldo,¡ e asta 

manera contaran ellos y 3u3 Familias con una vida más 

decorosa y digna y se evitaren las graves proclamas de 

corrupción y arbitrariedades, tanto de alisa para zar lus 

ciudadanos coma con aus ;efes a los Guatee asc.,r toaus 

conocida que tienen que darlas sus porcantajes 

oeri5dicamente. 

4,4.-CAPACITACI5N Y ADIESTRAMIENT3. 

Estos dos conceptos son seialadoa como sinónimos 

para muchas estudiosas 	del derecho quedando senalados 

conjuntamente en al articulo 153 de la Ley Federal del 

Trapajo: 

Todo trstajador tiene derecho e que su patrón 

le oroporcione capacitación o adiestramiento 

In su trabajo o 	le permita (alejar eu nivel 

de vida y productividad, conforme a los planes 

y programas Formulados, de pomiin az_erdo, por 

el oatr5n y el sindicato o 3u9 traaajadOre3 y 

azrouaaos Jzr la Saz-etarra de; Trabajo 	're 

visión Sozi 
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Zsta facultad 
	

quedó acensada por primera vez en 

le Lej de 1931 y posteriormente se contempló en la ley de 

1970 , quedando como a;:tualmente se conoce y no come 

contrato de aprendizaje. 

Sln embargo por ser considerado un precepto con 

una gran Facilidad para los patrones de hacerlo eFectivo, 

optaban por no cumplir con esta Fracción, provocando que el 

gobierno del Presidente López Portillo en 1377 se presentara 

una iniciativa, a efecto de anexarle un segundo párraFo que 

señala: 

Dichos cursos o programes podrán Formularse 

respecto de cada establecimiento, una em - 

presa, varias da ellas o respecto de su ra-

ma industrial e Fin de que las empresas pe-

queñas puedan cumplir con dicha obligación. 

Y el 21 de diciembre de 1983 se adicionó este 

artículo con 23 anexos más, con disposiciones sobre lo 

mismo. 

"A un trabajador se le capacita para prepararlo; e 

Fin de que desempeñe un puesto de mayor jerarquía. Asimismo, 

se le adiestra para perfeccionar el trapajo que realiza. 
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Poorán 	e 	>as en 	 s nn s p  

impartir le capacitación, como en el caso 	truoajos 

:erminaioa; sin empargc siempre habrá la poaioi1i.00 de 

capacitar , por su propia naturaleza el hume es siempre 

El articulo 1'531-7  estaJlece; en relaci5n aun lo 

anterior; 

La capacitación y el adiestramiento debe 

rán tener por objeto: 

I._Actualizar y perfeccionar los conocí 

mientes y habilidades del trabajador en su 

actividad, ast como proporcionarle infor- 

mación sobre la aplicación de nueva tecno- 

logía en ella; 

II. Preparar al trabajador para ocupar une 

nueva vacante o puesto de nueva creación y 

III._Prevenir riesgos de trabajo; 

IV._Incrementar la productividad; 

V._En general, mejorar las aptitudes del 

trabajador. 

Estas beneficios pera los trabajadores son 

excelentes, Puesto que muchos trsPsjadores obreros, no 

conocen a fondo la labor 	realizan, estos _ursos les 



dermite una preparación acucativ:t 	ocre su deseen ario, ademái 

7J-2 generalmente en estoe curaos les dan además de 

superación personal, propiciando el mejoramiento ca los 

individuos como personas. 

Con respucto a ello, los individuos que entran a 

laborar al servicio aL- la policía preventiva, tienen una 

educación elemental, ingresan a la academia, para ser 

adiestrados en el manejo de las firmas, prevención de 

delincuencia, y les dan conocimientos cobre 	los 

reglamentos que manejarán y algón conocimiento en general 

al haber concluido se les da su nombramiento para ser 

incorporados el servicio que han de realizar, destinándolos 

a un sector o agrupamiento, siendo la ónice vez que reciben 

una capacitación e menos de ser promovidos para ascensos, o 

en ocasiones ni por este situación ,se vuelve a tomar un 

curso de proresionaliZaolón. 

No obstante que la Ley de Seguridad Póblica en 

su artícu.o 40 Fracción Iv ; 

Contar con la capacitación y adiestramiento 

necesario para ser u-  policía de carrera; 

Mucho se debe a qua su 	transjo no es en un lugar 
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determinado, desaFcrtunaJamente nuestra cL,dad es demasiado 

grande, y los elementos son pocos para cubrir, todas las 

necesidades de seguridad que se requieren , por ello además 

de trabajar su turno normal en ocasiones realizan horas 

extras da trabajo tanto Fuera como dentro de su centro de 

trabajo, realizando labores de oficina, emitiendo reportes, 

Para qua aunado a alto se realicen cursos de capacitación y 

adiestramiento, lo que ocasionaría la pérdida de horas 

hombre de trabajo, o de su tiempo libre, es importante 

mencionar que al final de su jornada terminan verdaderamente 

agotados, por el desgaste físico y psicológico que asta 

labor implica, sobra todo para loa elementos de velada o que 

laboran en el turno nocturno. 

"La capacitación y el adiestramiento constituye 

sin lugar e duda un gran desafío. Ante le inminente 

posibilidad de que se desencadene un mayor desarrollo 

tecnológico, producto entra otras causas de le relación más 

estrecha de México con distintas economías, se corre el 

riesgo de que no haya suficiente mano de obra calificada en 

el país. Oe ese modo las fronteras ce México quedarían 

abiertas en forma indiscriminada a la mano de obra 

calificada del extranjero. Todavía guaca tiempo para hacer 

algo en el mejoramiento de la capacidad de los trabajadores. 



Nc es cie- to, COME e vaca_ se afirma, que lo 

trahaiadores se nieguen a recibir la capacitación y 

adiestramiento; lo que sucede s que e,  T-; as ocasionas los 

programas no son atractivos; con mala voluntad los 

representantes natronaies organizan programas sin proveen° 

oara nadie o cien, la instrucción se deja en manos de gente 

	

impreparada. En 	astas cnnaiciones los tracajadores no ven 

en la capaoltacidn y adiestramiento, ni el corto ni el medio 

plazo, una respuesta a su vingente necesidad."(:3) 

	

Sería 	importante 	organizar 	grupos 	de 

trabajadores de cada turno im Fin de que tomaran sus cursos 

de capacitacl6n y adiestramiento y sobre todo ético y 

superación personal, en horas de labores , que podría ser la 

mitad de los elementos de un sector, para que le otra mitad 

salgan a laborar y no dejar solos los servicios a cubrir, y 

de esa manera rotarlos. 

El articulo 135 de las Cereiciones generales de 

Trabajo del Departamento del 7.istrito Feeral establece: 

En cumplimiento de la Ley, el Departamento 

proporcionará a sus traoajadores la caoaci- 

(63) OAVALOS MGRALES, José ob. cit. p. 87 y 88. 



tacidn que les permita elevar su nivel de 

vida y productividad en el trabajo. Por su 

parte, los trabajaciores e quienes se impar-

ta esa capaciteclon se obliga a: 

I.-Asistir puntualmente e las cursos, se - 

alones de grupo y actividades que Formen 

parte del proceso de capacitación; 

II.-Atender las indicaciones de las persa - 

nes que impartan la capacitación y cumplir 

con los programas respectivos, y 

III.-Presentar los exámenes de evaluación 

de conocimiento y de aptitud que les sean 

requeridos. 

Para el cumplimiento de lo anterior so in-

tegrará un Comité Mixto de Capacitación. 

Sin embargo esto no se realiza ni siquiera con los 

empleados administrativos, mucho menos como ya lo señalamos 

con los de servicio. 

4.5.-ESTABILIDAD 

Como antecedentes históricos señalemos que la "La 

idea de le estabilidad en el trabajo es una creación de 

124 
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la Asamtlea magna 	191', sir 	 .J,esednt-: en Dtres 

e 	na 	ni sL2,us.r.rs en La duJ.:tr na de algún escritor o 

jurista. Nació un --.4_,e.'étsno, sin 	 ce .'se quién . Ja 

su autd,- , como una idea fuerza .entinada a dar seguridad a 

la viva obrera. " (54) 

"Antas de l95, constitucionalmente el principio 

de la estabilidad era válido, pero la jurisprudencia da la 

Suprema Corte de Justicia 	de la Nacidn, hatfa atemperado 

sus aplicaciones Facultando al patrón a negarse a cumplir 

con las resoluciones de las Juntas que lo condenaron a 

reinstalar a los obreros, o a resolver sus diferencias al 

arbitraje, mediante el pago de la indemnización de tres 

meces de salario y la responsabilidad del conflicto, 

conaistente en veinte días por cada año da servicios 

prestados. 

La ejecutoria del 25 de Febrero 	de 1941 

pronunciada en al amparo directo 4271/40/la., promovido por 

Oscar Cu4 habla sentado definitivamente el criterio de que 

la odligacidn de reinstalar se equicaraba a una obligación 

de nacer, cuya ejecución Forzosa era imposible. 	Por ello, 

se delta, su incumplimiento debía traducirse en el pago de 

dalos y perjuicios. 

(9.4)02 LA CUrEvA ,Mario, ot. cit. p. 313. 
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Por lu tanto, el patrón podía prescindir ue los 

servicios de un 	trabajador sin necesidad de justificar su 

despido, 	pagéndole 	ademé% 	de 	la 	indemnización 

constitucional, veinte días por cada •ño de servicio 

prestado. 

En en l• rePorma de 1962, se establece que la 

obligación de reinstalar al obrero, no se sustituye por el 

Pego de los tres meses de la indemnización y le 

responsabilidad del 	oonflicto, sino etilo en los casos de 

excepción expresamente señalados por el legislador y en la 

Ley adjetive. Es decir, en términos generales, se reconoce 

nuevamente el principio del derecho e le estabilidad en •l 

trabajo."(65) 

En el precepto de le ley el consignarle las 

excepciones en Favor del patrón ,le reste le finalidad 

absoluta pare el Pin para el cual se creó, el inciso de 

Estabilidad en 1917. 

La Estabilidad se clasifica de la suguient• 

manare: 

a)Absoluta: es cuando se niega al patrono, de 

manera total, la de disolver una relación de trabajo 

(65)CAdAZOS FLORES, Beltazar.ob. cit. p. 129. 
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por un acto ..,nilateral de s, voluntad y ,Inicemente as 

permite la disol.,:i6m por causa justificada que deberé 

probarse anta le Jbsca be Conciliación y Arbitraje en caso 

de inconformidad del trabajador."(661 

b)Estabilipeo Relativa:"cuando se autorizo al 

Patrón, en grados variables, a disolver la relaclén de 

trebejo por un acto unilateral de su voluntad mediante el 

pago de une lndemnización."(97) 

c)Establlidad impropia:En éste nunca se da la 

obligecl6n de reinstalar y en todos y cada uno de los casos, 

se sustituye por el pego de une indemnizaclan compensatoria 

por los daños y perjuicios que ocasiona el despido 

injustificado. 

En todos estos casos nos podemos percatar de las 

excepciones que contempla y para redondear lo anterior la 

Siguiente tesis jurisprudencial habla al respecto : 

Trabajadores, estabilidad de los. Modalidades. Las 

disposiciones del artículo 24, Fracción III, de la Ley 

Federal del Trabajo de 1931, clneignen la estabilidad da los 

(66)0E LA CUEVA , Mario,ob. cit. p.221 

(87)MORALES, Hugo 'talo. La estabilidad en el Empleo. 

Trilles. México 1978. p.48 
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de loa trabajadores en sus empleos, como supuesto necesario 

para le ree izacidn de la seguridad social. La estabilidad 

de loa trabajadores en sus empleos comprende dos 

modalidades: le permanencia, persistencia o duración 

indeFinida de las relaciones de trabajo y La exigencia de 

una causa razonable para su disolución. Esta cause razonable 

de disolución as la garantía de la estabilidad en el 

trabajo. La Ley del Trabajo, considera como 	causas 

razonables da disolución, en primer lugar, le qua se reFlare 

a la esencia de le naturaleza del trabajo desompeñado, que 

motiva precisamente la celebración da un contrato de trabajo 

para obre determinada pues sería ilógico que celebrándose el 

contrato únicamente pera eFectuar la obra determinada, une 

vez concluida, el patrón tuviera que seguir bagando un 

salario por el desempeño de un trabajo que ye no existe; le 

desocupación es une consecuencia natural de le satisFaccidn 

de una necesidad; no sería justo n1 16gico, ni posible 

económicamente, que una vez terminado el trebejo contratado 

y ya nc existiendo materia para el mismo, se obligare al 

patrón a mantener a un obrero, cuyos servicios no se 

utilizarán. El segundo caso que reconoce la ley como causa 

razonable da disolución, es al contrato celebradc por tiempo 

Fijo, ciando el servicio que ea va a prestar es transitorio 

por cu naturaleza. En asta segundo caso son aplicables las 

mismas consideraciones aue anteriormente se hicieron sobre 



el 	trabajo ?are ocre Oeterinada: ,.a c: la ley no descuido la 

oroteccián dei forero y astslece en el articulo 39 que si 

vencido el tármi-o del 7.::.ntrato, suoeisten las causas que le 

dieron origen y la materia del trabajo, se prorrogará el 

concreto por todo el tiempo que perduran aptas 

circunstancias. Otras causas están Fijadas en el articulo 

126 del propio ordenamiento. 	estaoilidad en el trabajo 

está condicionada en todos los casos e que sea posible 

económicamente 	lo prolongación 	del 	trabajo. Con los 

disposiciones que se han analizado, se han impedido que el 

patrón, 	e su libra elección, prive a un obrero de su 

ocupación."168) 

Se puede presuponer que con respecto a los 

policías, estos gozan de estabilidad por ser trabajadores al 

servicio del Estado, sin embargo esto es falso ya sus 

superiores cuando ya no quieran al traba dor se valen del 

más m1nimo error para obligarlos e renunciar intimidándolos, 

sin embargo suele suceder que algL.nos de ellos se asesoran 

legalmente y los demandan ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y 4r- ultraje autoridad competente en estos 

casos, "normalmente se reduelven estos problemas mediante 

convenios celebrados entre las partes ye que los 

trabajadores, con gran tino de su parte, se han percatado 

(59)Jurisor.:Iencia.A0ndice 12 	.arte, 4a.Sala Tesis 

284.p.265 y267. 
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1Le nc les conviene exigir que ae les d4 al trabajo en donde 

ya no se les quiere y optan por exigir mayores cantidades de 

dinero con las cuales en forma voluntaria dan por terminada 

la releoldn de trebejo que los unía oon sus patrones"(69), 

sin embargo estas cantidades generalmente no se las dan, 

terminando por recicir cualquier cantidad irrisoria que les 

quierer dar, ye que es bien sabido que les multas por 

requerimientos de pago equivalen a una cantidad mínima, y 

que no se le pueder embargar bienes por ser una Institución 

del gobierno. 

4.6.-RIESGO OE TRABAJO. 

SaiNalemos que esta teoría es muy importante igual 

que Ice otras condiciones, por ser los trabajadores da la 

policía, los que diariamente arriesgan su vida •n si 

cumplimiento de su deber, Tenindo latente el peligro 

a perder la vida o salir lesionado. 

"En Mexico Fue preFijo aquella teoría en les 

leyes de 3C de 	abril de 1904 de José Vicente Villada, en si 

(39) CASAZOS FLJFIES, ealtazar ,ob. cit. p. 137. 
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Estado de Mdxico, j en la de 9 ae no,,iemare de 1306, 

Bernardo Reyes, en el Estado de Nuevo Ledn."( 7::, ) 

En el apartado "B" del 	articulo 123 de la 

corstitución en su fracción XI, hace referencia a la 

Seguridad Social, la cual se orgenizard conforme a las 

siguientes baaes: 

a)Cubriré los accidentes y enfermedades 

profesionales; las enfermedades no profesionales y 

maternidad; y le jubilación, le invalidez, vejez y muerte. 

b)En ceso de accidentes o enfermedades se 

conservaré el derecho al trabajo por el tiempo que 

determine la ley. 

"Se prescribe que cuando tos trabajadores sufren , 

un accidente o enfermedad de trabajo, el patrón deberé pagar 

le lndemnliacibn correspondiente, a fin de compensar la 

pérdida de ingresos, temporal o permanente, da quien sólo 

cuenta con su trabajo para subsistir, derivada de la 

imposibilidad para desempeñarlo. 

Se despone que los patrones estén obligados 

temoién a obedecer las normas sobre higiene y seguridad y a 

(70)TRUESA URBINA, Alberto. ob. cit, p.3C0. 
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las medidas necesarias tendientes a evitar loa accidentes de 

trabajo, a Fin de proteger la vida y 14 salud de los 

trabajadores."(71) 

Este tema es el teme diario en la Secretaría de 

Seguridad Pública, pues diariamente, son lesionados los 

policías, en cumplimiento de Su trabajo o Fuera de 

él, generalmente loe poilcisa a Falte de una adecuada 

proteccion, Frsice, son 	carne de cañon de loe delincuentes 

que no se tientan el corazón pare meterlos, al realizar un 

ilícito, en la mayoría, éstos caen muy mal heridos o incluso 

muertos 	en cumplimientos de su deber, primero porque lee 

armes que portan son muy viajas y segundo porque los 

chalecos que utilizan son poco modernos pare el uso de 

armas de alto calibre que utilizan los delincuentes, ye que 

estos ni siquiera amortiguan el impacto de las bales sino que 

por lo general son perforados , de igual manera no porten 

Cascos 	que los proteja, Faltando con todo elle una 

necesaria actuelizacion el respecto a Fin de precerver su 

vida en le medida de lo posible, Ademas de hacerse 

indispensable le tan renombrada, actualización pera hacerle 

Frente e le delincuencia en le medido de lo posible. 

(71) Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos Novena ed. trillas. México .1992.o. 148. 
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"Riesgo de trabajo sun !os accivantes y 

enfermedades e que están expuestos los trabajadores en 

ejercicio o con mctivo uel trabajo. 

Accidentes de trebejo es toda teutón orgánica o 

percurbaci6n fundam:ltal, inmediata u posterior, o la 

muerte, prcducida repentinamente en ejercicio, o con motivo 

del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que 

se preste. 

Q..edan incluidos en la definición arterior los 

ecioldentee que 	se produzcan al trasladarse el trabajador 

directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de éste 

▪ squál."(72) 

Sin embargo son muchas las causas que criginan 

accidentes de trabajo entre ellas podemos señalar: 

1.-La falte dm capacitación y adiestramiento para 

los trabajadores, ccmo ya lo señalemos en punto antecedente 

le delincuencia se he incrementado y además porta armes de 

alto calibre, son más profesionales al cometer crímenes y 

(72)CABAZOS FLORE?, 3altazer.oc. cit. p. 333. 
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sin eTnargc los elementoa see-as de no portar c,Jri los medios 

necesarios para su tramaje, no reciben capacitación de 

tácticas de deFensación y persecución de la delincuencia. 

2.-La Falta da equino de protección personal; A su 

vez ea Factor determinante come ja lo señalamos, porque al 

enfrentar situaciones de emergencia los policías son muertos 

o gravemenete lesionados oor no portar el equipe apropiado. 

3.-La alta presentación de condiciones de 

peligro, sato en su caso es inevitable, por ser una 

condición inherente en SU trabajo, pero si es importante que 

ellos se encuentren mas M'acensados, no inponiéndoles 

jornadas inhumanas 	excesivas, pon el objeto de que estén 

atentos a lo qua c.:usada acontecer. 

Se "revele un alarmante incremento en le 

problématica de riesgo de trabajo, que se traducen en 

ataques • la integridad Fisi.Ja y mental de los traoajaoores, 

en detrimento de su salud ademas del sufrimiento personal 

de sus Familiares." (73) 

Por e,lo ea urgente que esto quede de.'eamente 

reglementaem este, con e. "1,  ee proteger sus cereenes. 

,73) Ileidem. e. 



11 artículo 477 ca la _ej sanéala: 

Cuando los riesgos se realizan pueden producir: 

I.-Incapacidad Temporal. 

II.-Incapacidad permanente parcial, 

III.-Incapacidad permanente a tutal;y 

IV.-La muerte. 

A su vez los artículos 478, 479 y 480 ce la misma 

Ley señala sus diferencia; 

Artículo 478: Incapacidad temporal; es la 

pérdida 4e Facultades o aptitudes que impo-

sibilita parcial o totalmente a una personen 

para desempeñar mu trabajo por algún tiempo 

Articulo 479:Incapacidad permanente parcial 

es la dismirución de lag Facultades o apti-

tudes de une persona para trabajar. 

Artículo 480:Incapacidad permanente total 

es la pérdida de Facultades o aptitudes de 

una persona qt.ei la imposibilita para desem-

peñar cualquier tratajo por el resto de su 

vida. 

135 
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-in embargo los trámites que ceben de realizar los 

Familiares de un policía para cobrar sus indemnizacitnea son 

tan burocráticas que terminan por aburrirse Y desistir de 

ellas, además da qua pare que estés se paguen deue el 

policía en servicio encontrarse uniformado al momento de SU 

accidente c deceso. 

Coincidimlos con el pensamiento del maestro Oe la 

Cueva, "Guardo cor motivo del trabajo que se enoarguu ■ los 

trabajadores! aaalarlados. 	.sufran éstos algún accidente de 

trabaja que les cause la muerte a una lesión o enfermedad 

que les impida trabajar, la empresa o negociación que 

recita sus servicios estará obligada e pagar, sin perjuicio 

del salario que se debiera devengar por causa del 

trabajo. 	.una cantidad. . .Igualmente, se presume que el 

accidente sobrevino ccn motivo dol trabajo a que el obrero 

se ccnsagraba,mientras no pruebe lo contrario."(74) 

Lc anterior ayuda de sobremanera a su familia a 

sobrevivir mientras realiza la9 trámites natesarics para el 

pago de pensiones ,por ser generalmente el ingreso de una 

familia , que vive al día ecorómicamente, y al suscitarse 

algún inciaante 	además da la aflicción moral, se 

encuentran con que no cuentan con una ayuda eccnómica para 

afrontar sus problemas. 

(74)Idem.p.7O. 



4.7.-DERECHOS COLECTIVOS. 

"La negociación colectiva es sin lugar a duda, un 

instrumento insustituible por medio del cual los 

trabajadores están en posibilidad de influir en le 

determinación de las condiciones bajo las cuales van a 

prestrar al servicio, así como el mejoramiento de las 

mismas. 

Existe en este aspecto una diFerancla Fundamental 

entre los sistemas de negociación colectiva que privan para 

el trabajo en general y para el trabajador burocrático. 

Los trabajadores que se regulan por el apartada 

"A" convienen con el patrón los términos de los contratos 

colectivos o contrato ley; en cambio, en •l caso de los 

servidores públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artfculo 37 de la ley de la matarla, las condiciones 

generales de trabajo las Fija el titular de la dependencia 

tomando en cuenta la opinión del sindicato. 

fumando en cuenta la opinión del sindicato,de 

alguna manera se obliga al titular de la dependencia a 

escuchar los puntos de viste del sindicato, y en ocaciones a 

ceder 	a sus exigencias paro no a resolver totalmente los 

137 



133 

puntos anotados por 91 mismo, 

El mecanismo consignado en al articulo 89 da la 

ley burocrática, por el cual los sindicatos pueden objetar 

sustancialmente las condiciones generales de trabajo, ante 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para 	que 

éste resuelva en definitiva, resulta infructuoso y no 

compense en Forma alguna la grave restricción qua soportan 

los servidores públicos en materia de negociación 

coleotiva."(75) 

Existen muchos trabajadores, al servicio del 

Estado, y muchos también son los que prestan SU servicio a 

la hoy Secretaría de Seguridad Pública antes Secretaria 

General de Protección y Vialidad, sin embargo como ya so 

dijo, las decisiones laborales dependen del titular de la 

Dependencia o en su caso del Departamento, quedando ami sus 

derechos a merced de un solo Funcionario, 

Señalemos que los sindicatos, han 	sido 

fundamentales consolidando los derechos de loa trabajadores 

y de esta manera la democracia en nuestro país, por ser una 

Forma representativa de un grupo de individuos. 

(75)0AVALOS MORALES, José. ob. cit. p.94. 



El art1.-..lo 	constitucional en su Fracción 

Los tracajedores tendrán derecho de asocia-

clon para la deFense de sus intereses co - 

munes. Podrán , ealmismo, hacer uso del de-

recho de nuelga, previo cumplimiento (-.1-3 los 

requisitos que da la ley, respecto de una o 

variea dependencias de los Podares Públicos 

cuando se violen de manera general y siste-

mática los derechos que esta artículo les 

consagra. 

Sin embargo estos preceptos no siempre loa ponen 

en práctica, pera los trabajadores el servicio del Estado, 

"se adopta el sistema de sindicalización única; en cada 

dependencia sólo puede haber un sindicato, el cual solamente 

podrá afiliarse a la Federación única , reconocida por la 

Ley Burocrática" (76), sin embargo es un hecho que los 

policías no se encuent-on sindicalizados. 

mc, obstante oue la Ley Federal de los trabajadores 

al 5ervicic, del Estado contempla en derecho de la 

sindicalización y de la huelga en sus artículos 68 y 93 de 

la misma que manifiesta: 

(77) Ibidem. 



Arttbulo 92: En cada dependencia sólo habrá 

un sindicato. En cada da que concurran va - 

rios drupoo, de trabajadores que pretendan 

ese derecho, el tribunal Federal de Conci - 

clan y Arbitraje otorgará el reconocimiento 

al mayoritario. 

Manifestándose además que les Condiciones 

Generales de Trabajo serán revisadas por el Sindicato y 

Titular de la Dependencia cada 3 años sin que este último 

tenga representación de los trabajadores de la policía de 

sectores agrupamientos. 

Artículo 93: Declaración de huelga es la me-

nirestecidn da la voluntad de le mayoría de 

los trabajadores de una dependencia de sus-

pender las labores de acuerdo con los caqui-

tos que establece esta ley, si el titular de 

la misma no accede a sus demandas. 

Con respecto a ello los empleados de la seguridad 

pública tampoco tienen este derecho, por lo que es difícil el 

reclamo de sus derechas pues es casi imposible una solicitud 

conjunta de ellas. 

140 
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"Por lo pronto, la Constitución garantiza el 

derecho de asociarse con Fines útiles, y en ese sentido cabe 

también a los Funcionarios y empleados públicos. Pero la 

Suprema Corte de la Naci6n, con el dictamen del procurador 

general de le Nacion, sostuvo que un jefe de registro de 

procuradores y abogados del tribunal no puedo 	afiliarse a 

una asociación que según sus estatutos puede declarar el 

paro o trabajo a reglamento".En dicho Fallo la Corte 

sostuvo que los magistrados, funcionarios y empleados de la 

administración de justicia no pueden, conforme el reglamento 

para le justicia nacional, sin autorización de le autoridad 

que ejerce superintendencia participar en asociaciones 

proFesionales con excepción de las mutualistas. 

Bielas sostuvo en la nota e dicho Fallo de le 

Corte, que la libertad de asociación que proclama el 

artículo 14 de la constitución es un derecho esencial en le 

vida civil y política de los habitantes. Ella está en la 

misma linee del derecho de trabajar, que implica, ex 

convers-P, el de no tra,ar. c de hual:;a, que no es, desde 

luego, un derecho orgánico, sino una simple manifestación de 

libertad. Pero el ejercicio de estos derechos presupone le 

existencia del Estado. ,4ue organiza y protei,e el orden 

jurídico. Sin el Funcionamiento de los poderes del Estado, 

los derechos y las libertades urivadas y pública= no tendrian 

protección, y Jracisanente donde asa prote,¿:I.5-,  se hace 



eFectiva es an el poder ;,,c1„,. 	aunque ei poder 

sdTinistrador sea el que emplea la Fuerza material para 

14 realización ce ias 

Esta posición de Blaise nos clreoa que debe ser 

aplicable a toda la actividad del Estado, máxime que Bial-Ja 

parece inclinarse a la actividad necesaria del Estado, da 

manera qua si la justicia es una actividad necesaria, o sea, 

que no puede suspenderse, y que deba ser continua, como la 

de policía, la de los servidores oil:Ajaos. Entendemos que 

hay servicios muy necesarios que no pueden suspenderse, como 

los servicios de obras sanitarias de le Nación, de barrido y 

limpieza de las ciudades, de la policía en general, de los 

aspectos más esenciales y peligrosos, como es el de deFensa 

contra determinadas plagas de salubridad, higiene y 

seguridad pública, etc. Es, puse, una cuestión que según el 

ilustre maestro parece que debe distinguirse entre los 

Funcionarios o empleados que ejercen Funciones de autoridad 

o de gestión, siendo entre los primeros donde más se siente 

la necesidad de in 7dntin.,idad."(77) 

Consideramos que si bien es cierto lo qua señala 

el maestro Bielso tambián lo as ,,ue inc policías de servicio 

adscritos e sectores ,agrupamientos necesitan un órgano 

representativo que sla su voz para sus demandas ante el 

Estado. 

(77) CANASI ,José. ou.cit. p. 685 y 58E. 



4.5.-SE3URIDA0 SOCIA-. 

Refiriéndonos al instituto de 2eguridad 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, como 

institución endarqadaoe atender a los empleados :lblicos. 

"La Legislación Favorable a dichos trabajadores 

varió notablemente ente lor> anos de 1931 y 1960, el 

promulgares la primera ley del Servicio Civil en el primero 

de setos años (hubo otras en loe anos de 1934 y 1936) y al 

promulgaras el primer estatuto drganico de los empleados de 

la Federación y el Departamento del Distrito Federal, casi 

al finalizar el régimen de gobierno del general Cárdenas. En 

eae año os 1960 quedó incorporado el trabajo burocrático al 

articulo 123 constitucional mediante la adición e dicho 

articulo de un apartado "6" y fue promulgada también la Ley 

Para los Trabajadores de la Federación, denominación 

adoptada para tos empleados públicos, En el mismo año le 

Oire-oión de Pensiones se transForT5 en Instit,_:t.J de 

Seguridad y Servicidos Sociales de 	Trabajadores del 

Estado, el cualse le dio como se habla nacho con e] 

(76) 

(78 AAJAI 	MTIT'ES 	 OCA, 	Santiago. Derecho 

Administrati,d. dei Traba 	?c,rda, México .1980. p. 221 

I42 
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E4 importante hacer hincapié, que de todas las 

prestaciones del ISSSTE, para loa trabajadores, muchas da 

alias no se otorgan a los ampleados de la Seguridad Pública, 

por no tener 	convenios 	dicha secretaría con esta 

Institución 	por lo tanto no hacer descuentos cara obtener 

dichos derechos. 

Las Finalidades principales de acta institución 

son :"1.-Otorgar a los empleados públicos Federales préstamo 

a corto plazo, con módicos intereses para cubrir 

necesidadespersonaleso 	Familiares 	urgentes, 	mediante 

descuentos proporcionales al sueldo mensual de cada 

empleado; 2.-Otorgar préstamos hipotecarios para adquirir 

casa-habitración(no existían en esa época condominios ni 

otro tipo de viviendas colectivas) o para la reparación o 

arreglo da la que ya se tuviera en propiedad; 3.-Cubrir 

pensionea a los trabajadores que cumplieran un determinado 

numero de años de servicio o Fuesen retirados por 

incapacidad para el trabajo."(79) 

Por ello es importante que estos trabajadores tan 

desprotegidos laboralmente, se les apoye con beneFiclus como 

los que preata el ISSSTE, a sus beneficiarios, toda vez que 

el paiicla en que necesita préstamos económicos no cuentan 

;79; Itider .c. 24J. 



con ellos sin que nava un órgano Aue 	uola las prastaz.ones 

del ISSSTE dentro de la policía. 

Si bien el Constituyente de Querétaro, zumprandid 

dentru del cuadro o marco da le Pravisión .Social a los 

Institutos cn reFarancia para proteger 
	

tutelar 

exclusivamente a 14 ulase obrera, es decir, a los 

trabajadores, a todos aquéllos que presten su servicio a 

otro y que resultan explotados no sólo en el zampo de la 

producción, sino en cualquier otra actividad. 

Contando esta Institución con los beneficios del 

servicio medico para sus trabajadores. 

A.-HABITACION Y VIVIENDA. 

En la Constitución de 1917. fracción Xx, II, 

eatablecid la coligación 	da proporcionar a los trabajadores 

viviendas dignas que Fueran cómodas e higienices, quedando 

esto 	 reglamentado 	en 	la 	Ley 	 Federal 

del Trabajo hasta 1970. 
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"1 el 24 de dicembre de 1571 el señor Licenciado 

Lula Echeverría Alvarez, Presidente de la Flepdblica, 

Formu,3 una Iniciativa que tarda por objeto reFormar la 

Fracción XII de nuestra Constitución estimándose que sólo 

"la participación generalizada de todos los patrones del 

país, maría posible le extensión de sets servicio a la clase 

trabajadora ea un conjunto, mediante la integración de un 

Fondo Nacional 	de la Vivienda que otorgare préstamos al 

sector obrero para le adquisición 	 construcción, 

reparación y mejoramiento de sus habitaciones."(80) 

Esta reforma consistía principalmente en loa 

siguientes puntos : 

I.EI derecho e adquirir una cesa habitación a 

todos los trabajadores. 

II.CelebracIón de convenios, para la creación del 

Fondo Nacional de Vivienda. 

aportacion 	Fija al Fondo por parte 

patronaldal 5% del monto da salario ordinario de los 

trabajadores a su servicio, es de._ir, sobre las cantidades 

que perciba cada trabajador en efectivo por cota 

IV.El máximo de aportación individual será el 

(SO) Ibidem. 2.211. 
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proporcional a diez veces el salario rrI- 1 o general de la 

zona que se trate. 

V.Conatituyendo un gasto de previsión social, 

deducible, atando variable da un 2.5% a un 2.9%. 

VI.Los trabajadores domésticoa quedan por razones 

obvias Fuere de éste 

VII.9i transcurridos 10 años los trabajadoras no 

hacen uso de este prestación, tendrán derecho a que se les 

haga entre de sus aportaciones periódicamente. 

VIII.5i el trabajador por incapacidad permanente 

parcial, total o incluso la muerte, no hubiere disfrutado de 

sets beneficio , se le hará entrega a sus beneficiarios del 

monto totel."(81) 

Sln embargo después de muchas platicare con los 

patrones y obreros qua no cedían a las aportaciones que 	se 

les est•blecis el 2% para ceda uno se acordó finalmente 

que el patrón 	aportaría 2.5% de su nómina mensual, el 

trabajador no aporte , en base a sus bajos sueldos, y el 

2.5% restante lo aporte el Estado. 

"La aportacion del 5% no forma 	parte del salario, 

ni esta sujeta a negociacion entre patrones y tramajadores, 

(31) cfr. Idem.p. 213. 
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lo cual sido sumamente conFiictivo."(82i 

Finalmente el"INFONAVIT en su calidad de órgano de 

la administración publica Federal ha establecido eficaces 

sistemas de financiamiento que ha resultado en aran parte 

las necesidades de vivienda de loa trabajadores, sobre todo 

en la época actual en que le construcción privada de 

habitación se ha contraído en forma grave y las pocas que 

existan alcanzan rentas muy elevadas."(83) 

Lo anterior ha sido favorable para algunos 

trabajadores que 	han tenido la suerte que al ser sorteado 

le toque vivienda por tener la Secretaria a través del 

Departamenllo del Distrito Federal con el INFONAVIT, 

convenios para que estos elementos trabajadores puedan tener 

esta garantía, pero al respecto surgen algunos 

inconvenientes derivados a los policías siendo uno de ellos 

lo relegado de sus derechos crediticios en Instituciones, 

ni aun para obtener muebles 	les otorgan créditos o 

facilidades 	de 
	

pago 
	

las casas 	mueblaras. Siendo 

esto tan extremoso que incluso les hacen unidades 

habitacionales para puros policías, en el mejor de los casos 

(82) Ibidem. 

(83)8ARAJAS MONTES DE OCA, Santiago. ob. cit. p.237. 
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toda vez que en su mayoria estas viviendas solo son 

obtenidas por trabajadores de la Institución 	de mas alto 

rengo que ocr io general no lo necesitan, 

4.9.-PRESTACIONES OIVERSAS 

En este rubro anegaremos algunas faltas de 

prestaciones de los polioles, a las cuales deberían tener 

derecho por ser trabajadores en primera instancia , ademas 

de pertener al Estado en segundo y por último que su trebejo 

tienen gran importancia en le sociedad. 

Entre elles señalaremos e graso modo loe Ascensos 

y le Pensiones y jubilaciones por ser de suma importancia 

para los trabajadores. 

4) ASCENSOS, 

Derecho establecido en el articulo 40 de la Ley de 

Seguridad Pública en su Fraccion VI esteuleoe: 

Participar en los concursos de promocidn a 
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someterse a evaluación curricular para an - 

tender e la jerarquía inmediata superior; 

Por ser diste un interés lógico para la carrera de 

cualquier policía, sin embargo este caso no se le otorga a 

los elementos de mayor antigüedad, ni tampoco a loe qua han 

demoatrado ser mis copec:ases, sino a aquéllos que son 

conocidos por los que se encuentran al mando en ese momento, 

sin qua tengan la experiencia necesaria, esto provoca que se 

desanimen 	aquéllos que han realizado méritos en su trabajo 

con el objeto de ser reconocidos y de esta manera promovidos 

para un ascenso. 

En ocasionas llagan a taner Suerte de realizar 

algún acto heroico que trasciende a le opini8n pública a 

través de periódicos televisión u otros medios, obligando a 

SU, superiores de otorgarle alguna condecoración, adornéis de 

una compensación monetaria mínima, y a veces algún ascenso. 

A este derecho Falta una verdadera y clara 

reglamentación a Fin de que los elementos més profesionales 

y capacitados sean ascendidos por méritos y no se hagan 

éstos por gozar del privilegio de la amistad de un superior, 



B)PENSIONES.Y 

"La jubilacl6n es el derecho que ampara 	a todos 

los agentes pOblicos, que 	mediante un sistema de aportes 

han Ilejado a cumplir en la Función o el empleo, 

determinados años de servicio y un lfmite de edad, gozando 

en adelante de una asigenación mensual sin necesidad de 

seguir trabajando,"(84) 

Clasificándola la ley de los Trabajadores al 

servicio del Estado en : 

a) Pensión por Jubilación. 

b) Pensión por Retiro por Edad y Tiempo de 

Servicios. 

o) Pensión por Invalidez. 

d) Pantalón por Causa de Muerte 

e) Pensión por Cesantía en Edad Avanzada. 

Estableceremos sus conceptos a fin oe 

distinguirlos; 

a)La pensión por jubilación tienen derecno a ella 

(S4) Ibidem. p. ESO. 
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los trabajadoras con 30 anos o :As da servicios y los 

trabajadoras con 28 años o mAu de servicios e igual tiempo 

de cotización al Instituto, cualquiera que sea su edad. 

b) Pensión de retiro por edad y tiempo de 

servicios en su articulo 61 de la ley señala: 

Tienen derecho a pensión da retiro por edad 

y tiempo de servicio, los trabajadores que 

habiendo cumplido 55 años, tuviesen 15 años 

de servicio como mínimo e igual tiempo de 

cotización al Instituto. 

o) Pensión por Invalidez 	se contempla en el 

articulo 87 de la misma Ley manifestendc; 

La pensión por invalidez se otorgara a los 

trabajadores que se inhabilitan Fletes o 

mentalmente por causas ajenas al desempeño 

de su trabajo si .lunieran aportado a Insti- 

tución cuando menos durante 15 años. 

di Pensión pe,-  Muerte; se encuentra contemplada en 

el articulo 73 de la Ley Federal de los Tre:vejadores al 

Servicio del Estado; 

La muerte del Trabajador por causas ajenas al 

servicio, cualquiera que sea su edad, y siem-

pre que huLiere cotizado al Instituto por máa 



dU '5 años da adau 	mínimo ue 13 años de GQ-

tizacion, aef como la de una pensión por ju - 

bilacián , retiro por edad j tiempo de servi-

cio, cesantía en edad avanzada o invalidez 

daré origen a las pensiones de viudez, concu-

binato, orFanuad o ascendencia según lo pre - 

visto par le ley. 

e) Pensión por ceeentfa en edad avenzada,-se 

otorgaré el trabajador que se separe volun - 

terlamente del servicio o que quede privado 

de trabajo remunerador, después de los cesan 

ta años de edad y haya cotizado por un mfni-

mo de diez eh- os al Inatltuto.Este concepto se 

contempla en el articulo 82 de le ley en men-

clon 

No obstante que los trabajadoras de la policfa 

dertensT,en al Estadc -3 se encuentran 3n cuanto a esta Ley 

contemplados, no obstante ser su trebejo es de alto riesgo 

por ser considerados como Organismo con el cual no se tiene 

convenios, para que se las otorgo prestaciones civerses sino 

únicamente el de servicio médico, 
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"Dentro, pues, del concepto de "trabajadores que 

prestan servicios en relacidn de dependencia" se observa el 

alcance oplijatdrio de su inclusión a todos los 

Funcionarios y empleados públicos nacionales, con excepción 

del personal militar de las fuerzas armadas y del personal 

militarizado o con estedo policial 	de las Fuerzas de 

seguridad y deFensa."(85), (contemplados del por la ley 

Federal de loe trabajadores sl Servicio del Estado. 

El Estado es el tutelar de estas prestaciones para 

los trabajadores de lo poliols , ye que e través de la Caja 

de Ahorro de esta Institución realiza las operaciones de 

pensiones y Jubilaciones para sus trabajadores. 

No abstente las prestaciones ya señaladas éstas 

surgen , por estar en la Ley de le Caja de Previsión de la 

Policia Preventiva del Distrito Federal, con Observancia 

exclusiva para los elementos de la policía preventiva, y 

',pacíficamente a loa trabajadoras de línea, siendo le única 

reglamentación sobra prestaciones para estos trabajadoras. 

Este drgeno se encuentre formado DQr el Consejo 

Directivo, los cuales deciden sobre las prestaciones y si 

(88) Ioidem. 6-50. 
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Funcionamiento 
	

del 	t gm 	 mida 	por 	un 

representante del JeFe del Cepartamsno, dos Consejeros de 

la Policía designados por el mismo, Ln representante de la 

Secretaría de Hacienda, un representante ua la 3acretarla y 

Programación 
	y Presupuesto el Gerente de la Caja, y un 

representante de la 2ontralorie General. 

Creando éste con la Finalidad de otorgar las 

siguientes prestaciones a los trabajadores contenidas en el 

artículo 2 de le Ley de la Ceje de Previsión: 

I.-Pensión por Jubilación ; 

II.Pensién de retiro por edad y tiempo de servicio 

III.-Pensión por invalidez; 

IV.-Pensión por causa de muerta; 

V.-Pensión por casentla en edad avanzada; 

VI.-Pega de de'uncion; 

VII.-Ayuda para gastos Funerarios; 

VIII.-Indemnización por retiro; 

IX.-Préstams u corto y mediano pie2c 

X.-Préstamos hipotecarios; 

XI.-Servicios sociales, culturales y deportivos 

XII.-Servicios médicos y: 

XIII.-Seguros por riesgo de trabajo. 
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!Dicha:, aportaciones obligatorias se tomarán del 

sueldo básico da los trabajadores, único órgano qua hace 

préstamos a los policías, dejando claro que estos serán 

única y exclusivamente sobre el monto de sus aportaciones, 

de las cuales no podrán excederse dichos préstamos. 

Las cuales son descontadas de su cheque quincenal 

de sueldo, quitándoles los pagos correspondientes acordados 

sobra el prIstamo pactado por el trabajador y le caja, 

además de sus aportaciones periodicas a la misma, situación 

que efecto el salarlo del trebejedor, el tomemos en cuente 

el bajo sueldo que obtienen. 

Por otra parte la Ley establece en el articulo 21 

de le misma en su párrafo segundo: 

Pera poder disfrutar de una pensión el 

elemento y sus familiares derecho. 

habientes deberán cubrir previamente a 

le caja los adeudos pendientes. 

Primeramente es importante señalar la Injusticia 

que 96 comete con el trabajador y sus familiares pues en la 

mayoria de los cosos es imposible que se paguen los adeudos 

si no tienen dinero, condicionando este derecho e ontener 

una pensión , esto nos deja ver, que todas las prestaciónes 
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a lao que en apariencia tiene der2no 	cJe aquí se senalan 

seran negadas por al cropio diamante y no por la Institución 

y mucho manca por el Eatado no aa5tante que date es 

considerado por la Ley como su patrón. 

En el caso ce la pensión por juoilación 	data se 

otorga e los elementos cuando cumplieron con 30 años de 

servicio o mis y durante el mismo cotizaron a la caja. 

La pensión por Invalidez o Muerte se otorga a los 

policías siempre y cuando sea data ocasionada por una causa 

ajena a su trabajo y haya cotizado a la caja cuando manos 15 

anos. 

Y la pensión por muerta en cumplimiento de su 

deber es otorga a sus Familiares siempre y cuando acrediten 

que 	por astas tusas murld, otorgandole de Le misma Forma 

una pensión equivalente a su sueldo. 

Primero consideramos importante señalar que todas 

estas pensionas sarro determinadas por el Consejo Consultivo 

de la misma Caja, lo cual es considerado injusto por que 

estas devieran estar claramente establecidas 	en la Ley, 

señalando cada uno de in3 suZueStaS, f no estar sujetos a 

los criterios de personas que desconocen los aspectos 

4„,r(olons generalmente 	la azor j necesidades de los 

traoajadores.. 
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Segundc sa daca tomar 	en cuanta para su 

ru lamentación 	el alto riesgo e que están expuestos 

diariamente, y que por el hecho de qua murieran o quedaran 

1ncapacitadoa antes de cumplir con él tiempo especificado 

por la ley no pudieran tener derecho a una portalón 	el y su 

familia. 

Una prueba de lo ya mencionado ea el articulo 34 

de la Ley de le Caja de previsión. 

Se considera pega de deFunolón, la canti-

dad total que la ceje de Previsión cubri-

r* a los famillarea derechahadientea del 

elemento Fallecido en servicio motivo y 

que se encuentren cotizando e le ceja. 

Es importante de la caga de defunción, 

seré determinado por el Consejo Directi-

vo de le caja, de conformidad con lo que 

pera este efecto determinen los regla-

toa. 

La paga da la deFunción mencionada se pa 

ger. de le siguiente manera: 

I.E1 SO% de la paga de deFuncién una vez 

que se acreditan los oarechonedientea en 

le caja. 
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11.El 53% complementario, deadués de se-

senta dfas del primer pago para dar opor 

tJnided a le raclamacidn del acinaPiciario 

por otras persone* con derecho* si los 

hubiere, previo dictamen de la caja. 

Je igual manera se establece con respecto e los 

gestos funerairlos, sin tomar en cuenta las necesidades 

soonamicas de estos trabajadores y sus familias. 
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CONCLUST -3NES. 

PRIMERO : Le constitución reglamento supremo de nuestro 

derecho, no establece las bases ni condiciones 

sobre las cuales se establecerín los principios 

di le policía preventiva o de seguridad como 

Institucian. 

SEGUNDO: 	No obstante ser trabajadoras 	del Estado 

encontrandoes sujetos a las condiciones y 

prestaciones del Departamento del Distrito 

Federal, no se encuentran reglamentados 41 le Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

lo cual serle importante se estableciera, como 

rubro sepeciel. 

TERCERO: 	Por le importancia que tiene el servicio que 

prestan los trabajadores 	de le policía en el 

&Pito social, es necesario que cuenten con las 

condiciones neosserlee para su servicio. 

CUARTO: 	Le 	de los Trabajadores al Servicio del Estado 

debe establecer claramente les garantías 

• las cuales tienen derecho dentr,: de le 

Institucieln de la polipta como trabajadores. 
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QUINTO: 	Sin embargo es receaerio una le,si 	azidn laboral 

para loe trabajadores al servicio de la ?n'iota 

preventiva y de tránsito, en la cual se contengan 

sus derechos como trabajadores. Estableciendo les 

diferencias entre los empleados administrativos y 

Los de servicio en cuales se incluyen a los 

uniformados, reglamentándolos equitativamente. 

SEXTA 	: Es importante que queden reguladas las jornadas de 

trabajo, las cueles deberán ser humanas y de 

acuerdo e le Ley del Trabajo, para evitar 

accidentes que les cueste la vida de ello, y de 

otro*, bien se sebe que una persone que se 

presente descansada a su trebejo, rinde mejor y en 

este trabajo es Fundamental; de le misma manera 

Mecer mención e sus citas de descanso que son de 

gran importancia pera su distracción y le 

convivencia familiar, y si por necesidad del 

servicio se requiere se presenten e trebejar, sean 

remunerados como es debido, pegandoseles como 

horas extras seto puede ser una excelente 

incentivo para ellos, 

SEPTIMA: De le misma Forme se lleven a cabo periódicamente 

estudios socio-económicos con el objeto de nivelar 

su sueldo a las cundicipnes actuales da vida a Fin 
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de qua cubran ami 3U3 necesidades primordiales 

y viven desahogadamente sin tener que llegar e la 

corrupcion para ello. 

OCTAVA: 	También se necesario la creación de un organismo 

encargado de manejar ciertos Mondos aportados por 

le Institución y de las aportaciones mensuales 

de los trab4j4dorse a Pin de tener un Mondo de 

préstamos 	de dinero pera resolver sus problemita 

inmediatos e través de ls solicitud ds préstamos 

pera los trabsjadores en motivo e incluso pare los 

jubilados y el principio de un Fondo de parisién 

aun en caso de muerte. 

NOVENA: 
	

Es necesario la oresoién 	de un consejo 

representativo de los trebejedores de le paliara 

preventiva pare llover e cebo les revisiones de 

las condiciones de trabajo , y orientarles en 

cuento a los trélmitss sdministritivos ente le 

misma Secretorio. 

OECIMA: 	 Que los órganos sancionadores como es le 

Contraloría Interne tenga independiente económica 

ante la Secretaria de Policía a Fin de no crear 

compromisos con los titulares de la misma. 



DECIMA PRIMERA:Und 	de 	loe 	prin:ip os 	Fundamentales 	es 

implementar la aplicaci3n real y periodica de los 

programas de capacitacion y adiestramiento a loa 

trabajadoras de asta Institución, Par* todo esto 

sería necesario una verdadera reetructureoldn 

academice de dicho órgano, 

DECIMA SEGUNDA; 	Ademé* es muy importante ahora que se he 

hablado tanto sobre le profeeionalizacIdn de los 

policías que esté sea real, creando programas de 

estudios de alto nivel scedGmlco y técnico que 

alcance el nivel de Licenciatura, y que les 

materias se impartan por verdediroe profesionales. 

DECIMA TERCERAsEe necesaria une nueva Leglelsolén sobre el 

Organo da mis importancia dentro de le policts que 

es le Ceje de Previsión, ye que e le Fecha tiene 

las facultades de mayor trascendencia pare los 

trabajadores de le paliare en el aspecto econémico 

no obstante lo anterior le toma de desicionse da 

la misma depende de un Consejo y no de condicione* 

previamente establecidos en una Legieleclin. 
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